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EL SIGLO MEDICO
«  TT M A I o

B O L E T IN  D E  L A  S E M A N A : Sesióa de olausarn de la  AHamblea 
niédioB.— luoonceb ib le . R e a l A cadem ia  de Med.cina = S E C -  
CZON D E  M A D R ID : Ind icaciones especiales y  concret-‘ S de la i  
aguas m inera les en la s  enfermedades crón icas =  SEC C IO N  
P R A C T IC A : U n  caso de enfermedad a zu l.= S E C C IO N  P R O F E ­
S IO N A L: Observaciones. —Los médicos aux ilia res de la  A d m i­
n istrac ión  de ja s t ic ia .= P E R IO D IC O S  M ED ICO S: E m idioma éx 
IKA^JERo: I .  U n  caso interesante de intox¡caci(>n aguda por el 
fósforo. —  II . T ra tam ien to  de la s  rx rtr 'iis  crón icas por la s  inyeo 
clones de vase lina. —  III. T ia tam ien to  de las ú lceras hem onág i- 
cas del estómago.— I V  L a  estovaina, nuevo anestésico lo c a l.— 
V. T ra tam ien to  de l tétanos por las inyecciones ep id u ra le s .=  
— SEC C IO N  O F IC IA L :  R ea l Ac-idem ia de Med ic ina. Montepío 
F a cu lta t iv o .— C O N S U L T O R IO .= G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U ­
B L IC A : Estado san ita rio  de M adrid . =  C R Ó N IC A S . =  A N U N  
OIOS. = E S T A F E T A  D E  P A R T ID O S  = V A C A N T E S .

_____ Boletín de la semana._____
Sesión de clausura de la Asamblea médica.— Inconce­

bible.— Real Academia de IVIedicina.
El sábado penúltimo, 21 del corriente, puso tér­

mino la Asamblea de titulares á sus tareas con una 
sesión de tanta resonancia, por lo menos, como la 
de apertura. En efecto, á las cuatro de la tarde, en 
medio de estrepitosos aplausos, tomó asiento en la 
mesa el presidente de la Junta de Patronato, que lo 
es á la vez del Consejo de Ministros, Sr. Maura, te­
niendo á su derecha al >Sr. Cortezo y á su izquierda 
al Sr. Conde de Romanones y rodeado de la mayo­
ría de los vocales de la Junta y de los Sres. Calleja 
y Pálido.

Concedida la palabra al Sr. Almarza, presidente 
de la Asociación de titulares, leyó un breve discur­
so haciendo liistoria de la Asociación que preside, 
cuyo éxito supera á cuanto podía desearse. El señoi' 
Almarza hizo notar el concurso de médicos eminen­
tes, que desde los puestos de la Administración pú 
blica y desde los escaños del Parlamento han favo­
recido la noble empresa en que están comprometi­
dos; y, además, hemos logrado—añadió— el con 
curso de la opinión pública, expresado en esa mul­
titud de hojas periódicas de todos los matices, que 
llevan diariamente á los hogares de nuestros her­
manos de infortunio el eco do nuestros triunfos y la 
esperanza de una próxima redención.

Recordó el discurso pronunciado en la sesión de 
apertura por el Sr. Canalejas, cuya hermosa pa­
labra— dijo— puesta al servicio de nuestra causa, 
afirmó, con su autorizadísima opinión, que nada 
hay en el derecho escrito que se oponga á nuestras 
justas aspiraciones, que no son otras que las de dar 
Carácter de permanencia á la obra legislativa del 
Sr. Maura, á quien, con la noble franqueza del ad­
versario político, tributó justos y merecidos elogios 
por sus felices iniciativas.

La presencia del jefe del Gobierno en ese sitio, 
que en días anteriores ocupó el .Sr. Canalejas, es 
motivo de grande honra para nosotros, los humil­
des médicos de pueblo; pero, aparte de esto, tiene 
una significación que habrá de ver el más ciego: la 
de que nuestra misión elevada en la sociedad ha 
sido por fin comprendida en toda su magnitud por 
aquéllos á quienes más interesa la solución de los 
grandes problemas nacionales, entre los cuales es 
el primero, y el más importante de todos, el de la 
salud pública.

Enalteció á la Asociación por lo perfectamente 
organizada que se halla. La labor de la Asamblea 
ha sido completar la organización y acordar las con­
clusiones, y la ha realizado con toda felicidad.

Concluyó el Sr. Almarza su discurso— que me­
reció calurosos aplausos— expresando su gratitud á 
cuantos han contribuido á la obra llevada á feliz 
término.

Después de leer el secretario primero de la Aso­
ciación, Sr. Lizasoaín, los nombres de los indivi­
duos que componen la Junta de Patronato y los de 
la Junta directiva de la Asociación y delegados pro­
vinciales, se levantó el Sr. Cortezo y pronunció po­
cas, pero muy intencionadas frases, declinando mo­
destamente en el Sr. Maura los aplausos que se le 
tributaban, puesto que á él, decía, se debe cuanto á 
la organización de los titulares se lee en la Instruc­
ción general de Sanidad: vosotros, añadía, conocéis 
el arreglo desde el 14 de Julio; yo le conozco desde 
que como nebulosa apareció en la mente del enton­
ces Ministro de la Gobernación Sr. Maura. La pala­
bra viril, enérgica del Sr. Cortezo y su modestia 
conquistaron el aplauso de todos los concurrentes, 
que de antemano tenía ganado por su labor merití- 
sima en favor de los titulares.

En seguida se levantó el Sr. Maura, quien comen­
zó diciendo que si satisfacción grande tuvo cuando 
apareció en la G aceta  la Instrucción de Sanidad, ma­
yor la había tenido al ver cómo ha respondido la cla­
se médica, con unanimidad que duda haya podido 
darse en otra alguna. Aludiendo á lo dicho por el se­
ñor Cortezo, afirmó que éste era el autor de la reor­
ganización de los servicios médicos; mejordicho, que 
los autores eran los mismos médicos titulares, pues 
los Reales decretos y Reales órdenes que no se ins­
piran en las necesidades de las clases podrán estar 
sugeridos por muy buena intención, pero no tienen 
más savia que la tinta con que han sido escritas.

Una recomendación, dijo, bien intencionada voy
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á liaceros, pues viniendo de mí no podéis esperar 
ot)-a cosa, y es la de que la organización de los titu­
lares no responda á la aspiración deformar mi cuer­
po de funcionarios del Estado, sino de hombres que 
tratan de realizar una función social y que deben 
tener vida propia y exuberante, no la vida del pará­
sito; inspiraos, pues, en vuestro mérito y robuste­
ceos con vuestra propia savia, que no recibís del 
poder público.

Terminó el Sr. Maura, en medio de calurosos 
aplausos, que se repitieron en cada uno de los pe­
ríodos de su discurso, ofreciéndose á todos y estre­
chando la mano de todos los delegados provinciales.

Bien satisfechos pueden estar los titulares y sus 
representantes, y mucho más puede estarlo de su 
triunfo el Sr. Almarza. No lo está menos El Siglo 
Médico, que ha tenido la alta honra de que en las 
dos solemnes sesiones de la Asamblea, presididas 
por los Sres. Canalejas y Maura, no se haya levan­
tado más voz, aparte de la de sus autorizados pre­
sidentes y la no menos autorizada del Sr. Almarza, 
que la de dos de nuestros co redactores, los Sres. Pu­
lido y Oortezo.

No puede, pues. El Siglo Médico haber tenido 
participación más directa en la Asamblea, y de ello 
se congratula grandemente.

Con el propósito, sin duda, de amenguar el éxito 
de las sesiones de la Asamblea médica y las pa­
labras y la presencia en ellas de los Sres. Canalejas 
y Maura, publicó el martes último el H eraldo  un 
suelto—ignoramos si oficial ú oficioso— en el cual 
se dice que la Dirección general de Administración 
local ha contestado á la consulta que la Junta de 
Patronato hizo al Ministro de la Gobernación sobre 
el alcance del art. 91 de la Instrucción general de 
Sanidad, con las siguientes conclusiones:

PriiLí ra. Que no procede la renovación ni modificación 
de los act.ialee contratos más quo por consentimiento mutuo 
de los médicos y de los Municipios.

Segunda. Que al hacer las Corporaciones municipales y 
los facultativos nuevos contratos, por haber terminado el 
idazo fijado en los hoy vigeales, deberán formalizarlos con- 
forme dispone el Itoglamento de H  de Junio de 1891 y el 
artículo 01 de la liu-.tracción de Sanidad, conservando el 
derecho las dos parles de estipular cláusulas en que se con- 
fcigne la reserva de pedir la rescit-ión del mismo por circuns- 
umeias especiales que estén en armonía con la índole del 
tervicio.

Tercera. Que para crear la Administración central el 
Cuerpo de médicos titulares con nombramientos que'tengan 
carácter de imimovilidad se necesita la intervención del Po­
der legislativo.

Estas conclusiones se dice en el suelto en cues­
tión qjje han sido formuladas por el director de 
Administración local, pero dudamos mucho que esté 
conforme con ella'í y las d'̂  su nprobaHó-i '̂1 Minis­

tro de la Gobernación, pues esto valdría tanto como 
inutilizar su propia obra, y la obra toda del Sr. Maura, 
cuyo espíritu, y hasta la letra de muchos de sus 
artículos, tiende á estatuir la inamovilidad de los 
médicos titulares.

P or cierto que ha debido sufrir una equivocación 
el H eraldo, á pesar de ser de los de casa, al decir 
que se ha reunido esta semana la Junta de Patronato 
para tomar acuerdos sobre aquel particular, por más 
que el Sr. Canalejas, adelantándose á los deseos de 
la Junta, haya hecho presente al Ministro el des­
encanto que esas resoluciones causarían en el ánimo 
de todos, y la necesidad en que se verían los titula­
ros de tomar otras en armonía con aquellas.

La Junta se reunirá uno de estos días, y de lo 
que en ella se trate daremos cuenta á los lectores en 
el próximo número.

Hoy domingo, á las dos y media de la tarde, 
celebrará solemne sesión la Real Academia de Me­
dicina para dar posesión de la plaza de académico 
al Dr, D. Francisco Huertas, distinguido médico del 
Hospital Provincial de esta Corte. Su discurso ver­
sará, si no mienten nuestros informes, sobre E l  ar- 
tritism o, y de su contestación está encargado, en 
nombre de la Academia, nuestro co-redactor señor 
Cortezo.

La Real Academia tendrá el honor de ser presi­
dida en dicho acto por S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y no tenemos por aventurado el decir que será pe­
queño el salón para contener la numerosa concu­
rrencia que ha de acudir al citado acto.

Decto g a r l a n

Madrid, 29 de M ayo de 1904.

INDICACIONES E SP EC IA LES  Y CONCRETAS
DE LAS AGUAS MINERALES

EN LAS  ENFERMEDADES  CRONICAS  (Ú
Conferencia dada en el Co leg io  de Módicos, 

l'o r el Di-, II. M .lN rES MANZANEftüE

El enuncKido mismo del tema me impone el orden de 
sistematizar las ideas para formar el más acabado concepto 
posible de los dos términos que le constituyen y averiguar 
la relación en quo se ofrecen en el problema propuesto, á 
saber: indicaciones especiales, do un lado, que hacen referen­
cia al enfermo, al indicante, porque la indicación especial ó 
individual del enfermo nace; aguas m inerales— e\ otro térmi 
no—que hace referencia al indicado, al agente hidro-mine- 
ral que ha de satisfacer la indicación, que es el nexo de la 
relación en que los términos se ofrecen en el problema, y 
cuyo nexo vamos á determinar: He aquí nuestro asunto en 
su más concreta posición.

Yo procuraré primeramente dar á ustedes una idea de lo 
que son las aguas minerales en cuanto medicamentos, para 
ver en qué límite y grado pueden llenar indicaciones indivi-

( l)  Vóftse el número anterio r,
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duales, nacidas del sujeto enfermo, no de la noción abstracta 
y vaga de enfermedad.

Cualesquiera que sea el origen actual de su mineraliza- 
ción, todas las aguas naturales proceden ó han procedido de 
la atmósfera. Vauquelin consideraba á las minerales <como 
sondas que sacan al exterior los principios más ó menos so­
lubles délas capas profundas del globo, y las que no se 
mineralizan hondamente y proceden de las lluvias actua­
les, toman sus principios de los terrenos más superficiales 
por disolución y lixiviación de los minerales constitutivos 
de BUS rocas.

Hasta el día se han reconocido en los aguas minerales 
38 cuerpos simples. Claro es que no todos ellos se encuen­
tran en cada agua, pero son muy numerosos los que se hallan 
en cualquiera que se examine, formando distintas agrupa­
ciones, ya ácidas, ya básicas, ya más comunmente salinas; 
además de los principios fijos disueltos que en todas predo­
minan, hay muchas que contienen gases en disolución y al­
gunas que espontáneamente los desprenden, como las carbó­
nicas, las azoadas y las sulfhídricas. La misma asombrosa 
variedad que ofrece su complicada composición química, 
ofrece su temperatura y demás caracteres organolépticos. 
En cuanto á aquélla, desde la de 2o que tiene uno de los ma 
nantíales de Caldas de Bohí hasta 70 otro de los de Caldas 
de Montbuy, hay una escala gradual de termalidad tao varia­
da como la estructura molecular.

Todas las aguas minerales, cuyo excipiente común es, en 
dltimo término, el agua pluvial antigua ó moderna, tienen 
también un fondo común de mineralización, constituido por 
cloruros, sulfates y carbonates de sosa, cal y magnesia. Es­
tos cuerpos, que son también constituyentes de las potables 
en cuanto no pasen la cifra de 0,60 centig. por litro (de ellos 
el Cao'SO’ no puede pasar de 0,20), llegan en algunas mine­
rales á proporciones tan elevadas, que adquieren el carácter 
ítiedicinal sólo por su predominio, como sucede con las pur­
gantes de Carabafia, Loeches, Mediana de Aragón, ricas en 
sulfatos de sosa y magnesia. En otras, aparte del resto de 
flu complexa mineralización, siguen predominando cuerpos 
constituyentes de las potables, como los cloruros y carbona- 
t08 sódicos y cálcicos, éstos bajo la forma de bicarbonatos; y 
tal predominio les imprime su principal carácter terapéutico, 
aunque en él intervenga también por modo extraordinario 
y diferente para cada una su diversa composición total, ño 
sólo en lo referente á partes fijas ó elementos salinos, sino 
 ̂ la presencia ó ausencia de gases disueltos ó libres. Pondré 

como ejemplo las aguas de La Toja, que contienen 23 gra­
mos de NaCl; las de Arnedillo 6, las de Gestona 6, las de For­
tuna 2 7 ;̂ Mondariz, que tiene 2,17 de NaO'2Co*, Verín 1,34 
^6 la misma sal, etc., difiriendo notablemente en el resto de 
** mineralización.

Hay otros grupos de aguas minerales que ya no deben su 
Característica química á ninguno de los componentes de las 
potables por su cantidad ponderable, sino á un elemento ex- 
traflo á ellas, y que por sí solo les da el carácter de medici- 
oalea. Tal sucede con las sulfurosas y ferruginosas, que tie­
nen individualidad química tan saliente, que constituyen cla­
ses taxonómicas; y otras que, sin tener una característica 
Qtiímica tan definida, contienen ciertos elementos como el 
Arsénico, el manganeso, el iodo, el bromo, el litio y otros en 
tttás mínimas proporciones, pero las suficientes para darles 
cualidades químicas propias y mucho más propiedades tera­
péuticas.

Ejemplos: contienen arsénico, las de Puy DOme, ineio, 
srdó; flúor, las de Calrsbad, Neris, Caldelas, Tuy; man- 

Saneso, las de Hervideros de Fuensanta, Lanjarón, Villar 
«el Pozo.

Citaré, por último, otro grupo de aguas de escasísima 
mineralización (inferior á veces á la de las potables), sin 
ningún elemento que éstas no contengan, como no sea pe­
queñas cantidades de ácido carbónico libre, alguna, y que 
solamente por su termalidad, por los micro-organismos que 
lleven, ó por algo que yo ignoro, son extraordinariamente 
medicinales, como las de Alange, La Garriga, Solares, Alzo- 
la, Evian (Saboya), etc., etc.

Calculen ustedes ahora que, por las múltiples combina, 
clones y asociaciones á que se prestan en la naturaleza los 
elementos constitutivos de las aguas minerales, es por todo 
extremo maravillosa su variedad infinita; difícil su clasifica­
ción química precisa; imposible su clasificación terapéutica; 
y que nos vemos obligados por la fuerza misma de los hechos 
á considerar cada manantial como individualidad química y 
como unidad farm acológica.

Claro es que para uniformar el lenguaje médico de los 
hidrólogos, jiara ordenar y metodizar el estudio de las aguas 
minerales en sus aplic.acione3 á la Terapéutica, y para servir 
como de faro luminoso que guíe en el obscuro camino du las 
indicaciones, se han agrupado los manantiales con arreglo 
al criterio químico, por ser hoy el único posible. Con arreglo 
á el, los ilustres hidrólogos autores del A nuario  de 1876-77 
proponen, después de un admirable preámbulo nutrido de 
doctrina, la clasificación que ahí veis, intachable desde el 
punto de vista químico actual. Pero yo solícito toda la aten­
ción de ustedes para comprender que.'por la misma variedad 
y complexidad del objeto clasificable y por la diversidad ex­
traordinaria en la composición atómica de cada una de las 
aguas pertenecientes á cada grupo, van perdiéndose en mu­
chas de ellas hasta las características (luímicas del grupo 
—cuando no predomina grandemente el mineralizador prin­
cipal— y en cambio se multiplican y diversifican los otros 
componentes. Hasta tal punto es esto cierto, que los mismos 
autores, para obviarlo en lo posible, admitieron variedades 
dentro de cada grupo, suministradas por tales ó cuales mine- 
ralizadores importantes, propios de algunos manantiales: 
por ejemplo, en las sulfurosas sódicas, reconocieron las 
variedades iodo-bromuradas y arsenicales, etc., etc.; del pro­
pio modo, dentro de cada variedad pudieran estableceise sub- 
variedades hasta llegar al individuo hidro-mineral, pues tan­
to cambia y se diversifica la composición de unos á otros. Por 
ejemplo, La Toja, dentro de la familia de las cloruradas, á pe­
sar de sus 23 gramos de NaCl (que me parece pudieran bien 
obscurecer la exigua proporción de otros factores) resulta una 
variedad iodurada-ferruginosa por el carbonato ferroso y 
ioduro alcalino que la dan caracteres químicos—que no tie­
nen otras cloruradas—y mucho más caracteres terapéuticos. 
En la misma clase Caldas de Besaya, que con 2 '/^ gramos 
de NCl contiene regular proporción de bicarbonatos y abun­
dante de nitrógeno espontáneamente desprendido; y por fin 
y para no cansaros con ejemplos, congéneres ¡de manantia­
les, bien determinados químicamente, liay muchos otros de 
tan exigua é insignificante mineralización, que en ellos se 
pierden los caracteres químicos y terapéuticos del grupo, se 
borran los límites de diferenciación con otros grupos, y ya 
se presenta como autónomo el manantial. Y  noten ustedes 
que precisamente en esos límites indiferenciadoe de los gru­
pos taxonómicos, aparecen aguas sin característica química 
bien definida, pero de acciones terapéuticas probadísimas. 
Ahí están Alange, Solares, La Isabela, Los Fiteros, Alzóla, 
La Garriga,. Neris en Francia, Evian (Saboya), etc.

Hago este estudio analíti o de la constitución química de 
las aguas minerales para mostrar á ustedes el alcance de su 
clasificación y el límite y medida en que puede servir al 
objeto terapéutico, á las indicaciones; pero adelantaré en
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este sitio que si, según resulta de lo expuesto, cada manan­
tial difiere de los demás en cuanto á su composición química 
y termalidad— aun cuando tenga analogías con suscongéne- 
reg — también podrá tener especialización terapéutica, aun 
cuando algunas de sus indicaciones clínicae más generales 
sean comunes á otros. Conviene afirmar este término, porque 
las indicaciones especiales y  concretas á que se refiere el tema 
de esta conferencia, sólo se cumplen con manantiales deter­
minados por su especialización, como más adelante ex­
pondré.

Mas antes de acabar lo que al agente hidro>mineral se 
refiere y para formar acabado concepto de las aguas mine­
rales en cuanto á su constitución, diré á ustedes que no son 
meras disoluciones naturales de elementos salinos y gaseo­
sos ón complexidad extraordinaria. Linfas minerales las 
llamaba Borden; triacas Fontsagrives, por su variadísima 
estructura molecular; pero no es esto todo: bay en muchas 
de ellas, como factores integrantes, como elementos consti­
tuyentes, micro-organismos vivos que dan un nuevo aspecto 
al problema de la constitución de las aguas minerales y al 
problema terapéutico también. Quisiera pasar rápidamente 
sobre este asunto de la materia orgánica de las aguas mine­
rales, porque su acción terapéutica es una incógnita todavía: 
pero algo se sabe de sus efectos locales y algunos trabajos 
experimentales se han practicado, que no debo dejar de 
mencionarlos, porque tal vez sean los fundamentos de estu­
dios ulteriores que esclarezcan el obscuro problema de la 
acción terapéutica de algunas aguas minerales.

El estado actual de esta cuestión me parece puede resu­
mirse del siguiente modo; Hay muchas aguas minerales que 
llevan en disolución ó suspensión una materia orgánica 
azoada, amorfa, anhista, que parece provenir de los orígenes 
mismos de la mineralización, para las aguas muy termales 
que nacen en terrenos cristalinos ó primitivos: en este caso, 
dicha materia orgánica es un elemento constituyente, esen­
cial del agua y forma con ella un ser único, dotado de cierta 
vitalidad, como decía Cazin y como pensaba Lecoq. Así se 
encuentra la materia orgánica de las aguas de La Garriga, 
como he' tenido ocasión de estudiar en su emergencia antes 
de experimentar el contacto del aire, y probablemente la 
glerina de las aguas sulfurosas de los Pirineos franceses.

En las aguas que nacen en terrenos secundarios ó tercia­
rios, esta materia es accidental, como su mineralización, y 
proviene de la superficie del suelo ó de los mismos terrenos, 
arrastrada por filtración de las aguas pluviales.

Además de esta materia orgánica amorfa, todavía hay 
algunas aguas minerales y aún potables que llevan eii sus­
pensión micro organismos vivos, bacilas, bacterias, hongos, 
algas microscópicas, como begiatoas, oscilarlas, ulotrix, etc., 
etcétera, rica flora criptogámica, para cuyo desenvolvimiento 
es preciso el contacto del aire, la presencia de la luz y cier­
to grado de calor; con estas influencias se desenvuelven di­
chos micro organismos, ó por los espórulos y gérmenes con­
tenidos en la atmósfera, ó por los que arrastren las mismas 
aguas. Ejemplos: la sulfurarla de las aguas de los Pirineos, 
las cliaraceas de Alhema de Aragón, las nostoquíneaa y 
oscilarlas de Caldas de Reyes y de Caldas de Besaya, etc.

Á veces estas algas crecen con tal rapidez y se pro­
ducen en tanta abundancia, que dan lugar á las confervas, 
que son masas filamentosas—constituidas por estos micro­
organismos vegetales - , de color grisáceo ó verdoso, que en 
ocasiones adquieren grandes tamaños. Yo las he visto en Al- 
hama de Aragón de dos metros de largo por medio centí­
metro de ancho en el punto en que se unen las aguas terma­
les con las del Jalón; en Neiis, en proporciones considera­
bles, en dos reservorios de agua termal que hay delante del

establecimiento; en fin, las hay en muchos balnearios de 
E-spafia, y forman parte de los lodos minerales donde éstos 
existen.

Pues si en las aguas minerales hay elementos químicos 
en disolución, bajo una ú otra forma, gases disueltos y libres, 
cierta temperatura muchas veces elevada, movimiento del 
líquido con presiones distintas y materia orgánica y aun 
organizada.... ¿no estaría fuera del orden natural suponer­
las como meras disoluciones salinas artificiales y sin otras 
energías que las pertenecientes á los cuerpos quietos y es­
tables en la disolución?

Esas materias orgánicas que las aguas minerales llevan 
en disolución ó en suspensión, bajo las influencias citadas, 
sostienen en las mismas un movimiento molecular continuo 
y en cierto modo una variabilidad permanente en su cons­
titución integral; la transformación del amoníaco en ácido 
nítrico y nitroso; la oxidación de las combinaciones carbo­
nadas en ácido carbónico; la reducción de los sulfates en 
ácido sulfuroso, ó en sulfuios y ácido sulfhídrico; las bidra- 
taciones, los desdoblamientos y fermentaciones y aun la 
misma formación de los ácidos crónico y apocrénico que se 
unen al óxido de hierro, así como también la producción de 
materias colorantes ó pigmentos; todo este conjunto, que 
ligeramente esbozo, de acciones moleculares qu ̂  se verifican 
en el seno de las aguas por las condiciones antedichas, su­
ponen un modo permanentemente inestable de constitución 
molecular y por lo tanto un continuo desprendimiento de 
energías térmicas y eléctricas, que dan á las linfas minera­
les algo así como cierta vitalidad de que carecen ¿quién lo 
duda? las disoluciones de sus cuerpos componentes llamadas 
aguas minerales artificiales.

No se sabe ciertamente gran cosa del quid terapéutico 
de la materia orgánica de las aguas minerales, pero sí ae 
sabe, después de las experiencias de Planchud (1), que ha 
podido reproducir en pequeña cantidad aguas sulfurosas, 
con !a ayuda de sulfatos y bajo la influencia de micro-orga- • 

.nismos vivos obrando á la manera de fermentos; estas ex­
periencias no resultaban con materias orgánicas muertas. 
Se sabe también desde el año 1834 que las confervas de 
Calrsbad sólo en el agua de la Source podían vivir y no en 
otras, según los experimentos de Corda (2), y las oscilarías 
de La Bourboule, ya señaladas por Michel Bertrand en 1823 
y nuevamente estudiadas en 1387 por Danjoi, tampoco vi­
ven sino en el agua de La Bourboule, según las observacio­
nes de Bourquelot, agregado á la Escuela de Farmacia de 
París. Parece deducirse de aquí y de muchos otros trabajos 
últimamente practicados con las confervas de las aguas sul­
furosas de los Pirineos, que cada agua mineral tiene su flora 
criptogámica característica y esto le daría más el sello de 
unidad hidro-mÍ7ieral á que anteriormente me he referido.

Mi malogrado compañero I). Santiago García Fernández, 
que fué tan sabio como modesto, ha hecho en España un 
estudio bacteriológico completísimo de las aguas de La Mue­
ra de Arbieto ampliándolo con experiencias sobre produc­
tos patológicos. Por estos ensayos — cuya técnica no hay 

■ para qué describir aquí—comprobó que las bacterias proce­
dentes de exudados aero purulentos de dermatosis escrofu­
losas, no pudieron desarrollarse en la gelatina preparada 
con el agua mineral íntegra, y sí se desarrollaron colonias 
de micro-organismos patógenos en la misma gelatina, prepa­
rada con el agua mineral esterilizada ó con agua destilada.

Todo esto que he apuntado sucintamente sobre la cons­
titución integral de las aguas minerales, es lo legalizado por

(1) l'omph't reiidiis, A ca J . des Sciences, 1S77, púgs, 284 y  286.
(2) Almawtrh de t'almhad, IHSi.
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la ciencia de hoy, mas las investigaciones modernas (1882)' 
de Von t'H of y RauH sobre las disoluciones salinas, en las 
cuales se agitan las moléculas del cuerpo disuelto en el 
flúido disolvente, dando lugar á una presión osmótica aná­
loga á la presión de las moléculas de un gas encerrado en 
un tubo ó recipiente, dió lugar á la teoría do Arrhenius sobre 
los iones ó electrólitos de las aguas minerales, que abre 
á la ciencia futura nuevos horizontes para determinar la 
verdadera estructura molecular de las mismas, y tal vez se 
llegue en los análisis á adquirir la proporcionalidad centesi­
mal de las moléculas de los cuerpos disociados, sin necesidad 
de acudir á la agrupación hipotética de los cuerpos simples 
que se encuentren en las aguas. Acaso sirvan estas concep­
ciones—si llegan á confirmaciones experimentales positivas 
— para explicar el dinamismo terapéutico de muchas aguas 
minerales.

He trazado á grandes lineamentos la constitución quími­
ca general de las aguas minerales y aun su constitución or 
gánica, para concluir que positivamente cada manantial 
constituye dentro del grupo taxonómico en que esté actual­
mente clasificado, una individualidad farm acológica  con pro­
pia característica química y tal vez con propia característica 
bacteriológica, así como la belladona, el beleño y el estra­
monio constituyen unidades medicamentosas dentro de la 
familia de las solanáceas á que pertenecen.

Pero es necesario fijar bien la atención en que la unidad 
farmacológica del agua mineral es complexa, es decir, es una 
aíociación de medicamentos, preparada por la naturaleza con 
más detalles y primores que pudiera hacerlo el arte, para 
que no falte ni el excipiente, ni el ayudante, ni el correctivo 
de las antiguas fórmulas, injustamente desterradas algunas 
de ia práctica y sustituidas casi en absoluto por la quinta 
esencia farmacológica, por los alcaloides, por las aminas, por 
los glucósidos, etc., etc.

En esa feliz y maravillosa asociación hay componentes 
que mitigan propiedades organolépticas desagradables de 
otros; que moderan la acción que algunos de ellos pueden 
ejercer en la mucosa del estómago y facilitan su absorción, 
como sucede con el ácido carbónico libre en las aguas alca­
linas y ferruginof as, con el ázoe en las que lo contienen, etc., 
y finalmente algunos que activan el funcionamiento délos 
órganos <le eliminación, evitando así saturaciones anticípi- 
das. Tal sucede con los cloruros y sulfates de las aguas de 
Paracuellos de Giloca que, estimulando las secreciones in­
testinales y urinaria, evitan el acumulo ó saturación sulfuro­
sa, durante la cura termal.

Como estas asociaciones medicamentosas —análogas á las 
que la Naturaleza ofrece en cada medicamento vegetal— son 
Variadas al infinito, dentro de los mismos manantiales de un 
81'iipo, resulta que cada agua n,ineral es también unidad 
^^dicanientom  desde el punto de visüi farmacológico y por 
ío tanto desde el terapéutico.

Sin darnos cuenta nos vemos en el momento de declarar 
como consecuencia de lo expuesto, que todas las aguas mi- 
tierales—pertenecientes á un grupo químico—tienen una 
comunidad de acciones terapéuticas procedentes del minera- 
lizador principal; una acción que pudiéramos llamar especiali- 
lación genérica ; pero al lado de ella, cada manantial, con su 
propia autonomía constitutiva, tiene una especialización indi­
vidual menos amplia, más estrecha, más limitada, más ínti- 
rea, pero al propio tiempo más eficaz.

Eso que yo llamo la especializaoión genérica de los gru­
pos químicos de aguas minerales, corresponde en la Tera­
péutica á las medicaciones sulfurosa, clorurada,ferruginosa, 
alcalina, etc., etc., y en la Clínica se refiere antes al concep­
to total de enfermedades, que al particular de enfermos;

mas la especialización individual, que es, en síntesis, la ca­
racterística terapéutica dominante en cada manantial, res­
ponde más al concepto particular de casos morbosos, de in­
dividuos enfermos, que al genérico de enfermedades.

En este sentido las indicaciones terapéuticas que surgen 
de un enfermo crónico deben individaalizarse, tanto como 
sea posible, hasta llegar á manantiales determinados por una 
especialización terapéutica adecuada al caso, en la misma 
medida que la enfermedad se particulariza y concreta en 
cada individuo por diversas modalidades patológicas y ca­
racterísticas morbosas que son la fuente de las indicaciones 
especiales,

¡Medrados andaríamos en Hidrología, decía.yo el año 
1894, en una conferencia dada en la Academia y Laboratorio 
de Ciencias médicas de Cataluña, con saber, verbigracia, que 
para el reumatismo convienen aguas termales, de composi­
ción alcalina; cloruradas para la escrófula, y sulfurosas y 
azoadas para el hevpetiamo, las bronquitis y la tuberculosis! 
Sobre que esta generalización de ideas desharía lo que cada 
fuente mineral representa de unidad terapéutica identificán 
dola con las demás del grupo taxonómico, con las cuales á 
veces ni analogía tiene, borraría también lo que cada enfer­
mo tiene de unidad morbosa, confundiendo el caso patológi­
co con la enfermedad que representa.

Un ejemplo nos pondrá de manifiesto la marcha del juicio 
indicante, es decir, de la elaboración mental en presencia de 
un enfermo crónico que nos consulte Desde luego, si se tra­
ta de una enfermedad del aparato bronco-pulmonar, pensa­
mos sin duda alguna en aguas sulfurosas; si de una afección 
hepática (infarto, colelitiasis, etc.), en aguas bicarbonatadas 
sódicas; y si de dermatosis ú otras afecciones escrofulosas, 
en aguas cloruradas; pero hasta aquí hemos recorrido la 
primera parte del camino; para llegar al fin necesitamos co­
nocer la acción terapéutica dominante de cada uno de los 
manantiales de esos grupos (que es como si dijéramos su 
rspecialización), ¡lara adaptarla á todas las particularidades 
morbosas del supuesto caso clínico, que son fuente y origen 
de indicación especial y concreta.

He hablado de afecciones bronco-pulmonares; pues se da 
el caso y constantemente de que se desvíe el juicio de las 
aguas sulfurosas, porque el sujeto es neuro-artrítico,excitable 
reumático; su proceso ¡ocal se desenvuelve con eretismo, con 
tos fatigosa y disnea acentuada, con expectoración escasa, y 
entonces viene á la mente la idea de aguas alcalinas ó azoa­
das ó de algunas clorurado sódicas. Y  dentro de estos grupos 
de manantiales determinados por su especialización, Ems 
entre las bicarbonatadas. Caldas de Oviedo entre las azoa­
das, Fortuna entre las cloruradas.

Claro es que resulta muy difícil llegar al conocimiento 
de la característica terapéutica dominante de cada manan­
tial, ó sea de sus indicaciones especiales, pero no tenemos 
otro camino que el de la experimentación fisiológica y el de 
la observación clínica al pie del manantial. Yo no puedo lia- 
cer un estudio crítico del valor relativo de estas fuentes de 
conocimiento en Terapéutica hidrológica, porque sería lar­
guísima tarea; pero ateniéndome á mi olijeto diré que, en la 
hora presente, para conocer las accione'S terapéuticas espe­
ciales de un agua mineral, es decir, los más individuales y 
las que más se separan de las del grupo (jnímico á que per­
tenezca, reconocidamente tienen más certidumbre las ense­
ñanzas que vienen de la observación clínica. Desde luego 
quenocabe .acci0nmedicamentosaque.no tenga su punto 
de apoyo en acción fisiológica, es decir, en la manera como 
el medicamento mismo modifica las funciones orgánicas, sal­
vo en los casos en que obre directamente , sobre el agentp 
causal; pero esta acción fisiológica,esta patogenesia del agua

ui
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mioeral, acción sensible ó fenomenal del medicamento, ó 
enfermedad del medicamento, que dice Fontsagrivee, es casi 
imposible de inquirir en la mayor parte de las aguas mine­
rales, sobre todo en las poco mineralizadas. Motivo sería de 
amplísima información explicar el porqué de lo que acabo 
de decir; pero principalmente depende; l.o, de la propia 
complexidad constitutiva del agua mineral, y 2.o, de que la 
mayor parte de sus elementos componentes tienen represen­
tación en nuestros humores y tejidos; y por lo tanto, éstos 
reciben su impresión, no de un modo violento que se tra­
duzca en manifestaciones morbosas más ó menos aparatosas, 
sino de una manera pacífica, sin protesta, soportándolos más 
fácilmente, que á substancias heterogéneas á su constitu­
ción, de las cuales trata de desprenderse lo antes posible por 
oxidación intra vascular ó por eliminación secretoria. Com­
paren ustedes la acción sensible ó fenomenal de los alcaloi­
des, de las aminas, de los compuestos de la serie aromática, 
de los mercuriales etc., etc., con la de las aguas minerales, y 
confirmarán mi aserción.

Pero en cambio, si es menos aparente su acción fenome­
nal ó primera, es más persistente, aun cuando silenciosa, su 
acción íntima ó molecular. Sólo por inducción en presencia 
de los datos clínicos y de los análisis necesarioi en el labo­
ratorio que complementen el estudio, podemos juzgar la se­
gunda.

No es esto decir que en algunas aguas, por su termalidad, 
por su composición, por su excesiva mineralización ó por su 
empleo inconveniente, no se presenten á las veces fenóme­
nos morbosos correspondientes á la acción sensible, como 
fiebre termal, brotes eruptivos, diarreas, etc.; pero no es po­
sible venir por este camino á conocimiento de la espe^íaliza- 
ción de cada manantial. Sólo por el áb usn in  morhis, que es 
todavía fuente de conocimiento en Terapéutica, solemos sa­
ber de las aguas minerales secretos de sú acción que perma­
necerían ocultos, no porque estén envueltos en misterio 
alguno, sino porque en ciencias naturales es necesario inte­
rrogar á la naturaleza en términos que pueda responder; y 
ciertas acciones terapéuticas especíales de las aguas minera­
les, sólo se manifiestan cuando se dan en el organismo con­
diciones para que se desenvuelvan; y esto sólo la Clínica 
puede ensecarlo, pues esas condiciones las da el organismo 
enfermo. Por esta vía se conoce la eficacísima acción espe­
cial de las aguas de Calrsbad en ciertas diarreas biliosas, sin 
lesión intestinal que suelen presentarse en el momento de la 
segunda digestión por exceso de secreción biliar; acción que 
parece paradójica dada la alta mineralización sulfatado-sódi­
ca del agua.

Por la misma vía se conoce la especial acción de las aguas 
silicatadas de Plombiéres en la enteritis muco-membranosa 
de forma irritable, dolorosa cuando predomina ó alterna la 
astricción con la diarrea y recae en sujetos neuro-artríticos.

Igualmente así sabemos la acción especial de las aguas 
de La Garriga en los reumatismos de forma erética sin lesio­
nes articulares, y en las dermatosis cuya modalidad clínica 
sea la excitabilidad, el picor, la inflamación dérmica; espe- 
cialización análoga, en este respecto, á las de Molitg, que 
también se adaptan á loe eczemas muy irritables, á pesar de 
ser aquellas aguas oligo-inetálicas y éstas sulfurado-sódicas; 
pero unas y otras convienen en la abundante cantidad de 
materia orgánica.

Sería interminable la repetición de ejemplos de especia- 
lización terapéutica de aguas minerales; pero es de tal trans­
cendencia su conocimiento, que los médicos hidrólogos de­
bemos dirigir toda nuestra atención á investigarla para darla 
á conocer á nuestros comprofesores, que han de formular 
las indicaciones.

No he de repetir que como de los estados morbosos indi­
viduales surgen las indicaciones especiales, todas las carac­
terísticas patológicas de un proceso son fuente de indi­
cación.

Así, pues, se nos ofrecen como datos principales; l.o, la 
patogenia del proceso; 2.o, el estado constitucional del en 
fermo, del cual deriva en parte \a. modalidad patológica; 3,o, 
los síntomas y signos culminantes que revelan la perturba 
ción del funcionalismo y la lesión del órgano; 4 o, el análisis 
microquímico de los líquidos de secreción ó de productos 
morbosos.

No es posible dogmatizar en reglas fijas este asunto de 
las indicaciones concretas de las aguas minerales, porque 
todo en esta materia es casuístico y circunstancial; sólo pue­
den darse puntos de vista generales, quedando á juicio del 
médico en cada caso la apreciación cotejada de los principa­
les elementos morbosos de indicación que domiuen en cada 
enfermo, según el orden de su asociación é importancia, 
para elegir entre los manantiales aquel que mejor cuadre al 
objeto, según su dominante terapéutica.

£1 tema se presta á más amplios desenvolvimientos; pero 
lo limitado del tiempo me obliga á concluir, dando á uste­
des gracias muy cumplidas por la benevolencia con que me 
han escuchado.

NOTAS DE F ÍS ICA  TERAPÉUT ICA  o

VI
El masaje y los amasadores.

La figura 12 representa un amasador para la compresión 
y fricción de las extremidades, movido á brazo por el volante 
que lleva á la izquierda ó por una correa de transmisión de 
fuerza mecánica.

La figura 13 es la de un amasador vibroterápico, actuado 
por electro-motor y provisto de los accesorios para aplica­
ciones localizadas al estómago, pies, etc., etc.

La figura 14 es la de un amasador-cama para la fricción 
y compresión mecánica del dorso y del abdomen.

Las figuras 15 y 16 representan dos amasadores por per­
cusión, ai parecer iguales, pero distintos, pues el aplicable á 
pecho y espalda es automático, y el de las piernas actúa por 
electro-motor. Ambos llevan á derecha é izquierda, respecti­
vamente, un vástago encorvado para empuñarlo como brida 
del freno de estos aparatos.

Todos ellos ideados por Zander, Krukemberg, Nicander, 
Max Herz, y otros modelos que sería prolijo reseñar, se 
construyen en Alemania por la Sociedad Rossel, Schwarz y 
Compañía, de Wiesbaden, con gran ventaja de precios sobre 
la Goranssona Mekaniska Verkastad de Stockolmo, Suecia, 
que la disputa los privilegios de invención y los mercados.

Las instalaciones de amasamiento mecánico que en el 
extranjero visité para estudiar su importación á España, 
no suelen casarse con un constructor, pues entre ellos hay 
especialistas que fabrican modelos de precisión, resistencia, 
elegancia y seguridad inimitable. Recomiendo el eclecticismo 
para la elección de amasadores mecánicos, procedimiento 
que me dió ventajosos resultados económicos al introducir 
este servicio en el Instituto de Terapia-Física de mi pro­
piedad.

El ideal de reemplazar al masajista por una máquina, es 
todavía un generoso empeño del progreso, pues hay tiempos 
de la sesión del masaje clínico, tales como el pellizcamient> ,̂ 
para loa cuales no hay aparato, por maravilloso y perfeccio-

(1) Véase e l número anterior.
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F iG . 11.— F r ic c ió n  m ecánica de los pies.

gente. Y  sólo tendremos en tal predicamento, á los que sepan  ̂ dad manual: que ni es oro todo lo que reluce, y de todo hay
en la viña del Señor.

,v:‘

F io .  12. •—Com pre íión  y  fr ic c ión  m ecánica de l braao.

,r.

F jo . 13. -  F r ic c ió n  vibroterHpi>'fi con el am asador mecánico

Entre otros, existen dos poderosos motivos para emplear 
los amasadores mecánicos en los Hospitales, Sanatorios,

yf

1:1
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Clínicas y demás lugares de concurrencia de enfermos: 
la potencia ilimitada para el amasamiento de 10, de 100, 
de 1-000 pacientes, y la economía del servicio reemplazando 
la fuerza manual por la de un motor de gas, vapor ó eléctrico.

res de Gimnástica de varios sexos, adiestrándoles en las 
prescripciones dé los doctores Norstron, Ohampionniére y 
Lagrange, para los casos de accidentes fortuitos.

epi;:r-r'T:¡ .•

N-i I |>- |i , I I ' I I '  íilF''’'''!
F iG  14. — F r ic c ió n  y  com presión raeoánioa del dorso y  de l abdomen.

A falta de médicos especialistas, en quienes confiar la 
instalación, pueden muy bien servirla uno ó varios profeso-

Antes de pasar á la enumeración de las indicaciones y con­
traindicaciones de este agente fisioterápico, conviene al 
objeto de la presente nota, consignar que el masaje produce 
en el organismo animal efectos directos puramente mecá­
nicos y efectos indirectos por acción refleja.

F i o . 15.— Uaaaje por percxisiÓB meo&nioa del pecho y  espalda

F io .  16.— Masaje por percaaión meo&nioa do la s  piernas.

Actúa sobre la circulación regularizándola, haciendo des­
aparecer el éxtasis venoso, facilitando la reabsorción de los 
edemas y provocando una vaso-dilatación duradera.

Los efectos mecánicos sobre los nervios, son causados 
por estiramientos, los cuales explican los resultados obteni­
dos en las neuralgias, y la desaparición de los dolores 
merced á las friegas que favorecen la reabsorción de los 
líquidos que comprimían los filetes nerviosos sensitivos. En 
el sistema muscular activa la circulación de la sangre y 
aumenta el vigor de la contractilidad.

Acelera la nutrición de los tejidos, y el masaje abdominal
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aumenta la cantidad de orinas y de urea Sobre el estómago 
é intestino favorece la contractilidad combatiendo la lentitud 
de las digestiones y la constipación.

El que desee más detalles podrá encontrarlos en los últi­
mos trabajos experimentales del profesor romano Carlos 
Colombo (exayudante de mi querido y sabio amigo el fisió­
logo Mosso, de Turin) y actualmente director del sin par 
Instituii di F ísica  di Rom a.

Respecto á las contraindicaciones de la masoterapia, son 
generales y especiales; está proscrita en las hemorragias y 
dolores agudísimos, y los amasadores mecánicos en las afec­
ciones articulares donde existan dolor, atrofia ó atonía 
muscular.

Las indicaciones del»eráu ser hechas en cada caso particu­
lar por el facnltativo de cabecera, teniendo en cuenta la 
forma, dosis y administración del agente terapéutico.

De la extensa bibliografía de la masoterapia, resumimos 
que con mayor ó menor fortuna ha sido empleada para ali­
viar ó curar las siguientes afecciones:

EXPEKMKnADKS DE LOS ÓRGANOS Y FUN( IONES DE RELACIÓN
De los huesos: Todas las fracturas recientes, las antiguas 

y las viciosas con callos deformes, —De las articulaciones: 
Torceduras, Dislocaciones, Artritis, Quistes sinoviales, De 
formidades de las manos y pies. Reumatismo articular.— 
De los músculos, tendones y sus envolturas: Reumatismo 
muscular, Retracciones aponeuróticas y cutáneas, Toríícalia 
espaamódicas, Roturas y contusiones musculares, posiciones 
viciosas con dolor y deformidad consecutiva.—Sistema ner­
vioso: N euroses cerebro-bulbares: Parálisis agitante, Baile de 
San Vito. — M edulares y  meníngeas: Ataxia locomotriz en su' 
primer período. Mielitis recientes. Neuralgias del cráneo, 
cara, cuello, hombros, brazos, piernas, costados, espalda, 
nalgas, piel, estómago, intestinos. Ciática, Calambres de los 
escritores, músicos, tallistas, zapateros, cocheros, herreros, 
etcétera. — N euroses tróficas: Atrofia muscular progresiva, 
Parálisis grasosa de la infancia —Parálisis: Consecutivas á 
la Hemorragia cerebral, Difteria, Crup, Fiebre tifoidea, Có­
lera, Escarlatina.—Enfermedades de los sentidos: -4,/eccíoncs 
de la vista: Contusiones de la piel de los párpados, Edemas, 
Blefaritis crónicas, Blefaropasmos. A fecciones del oido: Es­
tenosis de la trompa de Eustaquio.— /̂ecetOMe» del tacto: 
Callosidades de la piel, Anestesias é hiperestesias variadas.
ENFERMEDADES DE LOS ORGANOS Y FUNCIONES DE NUTRICIÓN

Trastornos nutritivos: Obesidad, Delgadez crónica, Ane­
mia, Gota, Nefritis, Diabetes azucarada.— aparato diges­
tivo: Hipertrofia de las amígdalas. Gastritis, Dispepsias, En­
teritis, Diarreas, Vólvulos, Timpanitis, Hernias intestinales. 
Hemorroides internas y externas.— Aparato circulatorio: Pe 
ricarditis, Ulceras varicosas, Edemas, Anasarca, Anemia, 
Encharcamientos sanguíneos y linfáticos. Adenitis, Paperas, 
Hipertrofias del hígado y del b a zo .— D el aparato respirato­
rio: Asma, Adherencias pleuríticas. Laringitis, Escleroma 
de los recién nacidos.

ENFERMEDADES DE LOS ÓRGANOS Y FUNCIONES 
genito-urinariAs

D e  los órganos de la m ujer: Para y perimetritis crónicas. 
Dislocaciones de la matriz, Amenorrea, Dismenoirea, Iner­
cia uterina en el parto. Flegmasía alba dolens.

EiTAOÜ-S DIATÉSÍUOS Ó DE DEBILIDAD GENERAL 
DEL ORGANISMO

Raquitismo, Escrofulismo, Sífilis, Tuberculosis incipien­
te, Clorosis, Leucocitemia, Albuminuria, Enfermedad bron- 
ceada de Addison.

Sin que tan vario arsenal como el expuesto signifique 
que la masoterapia sea la panacea universal, ilusión fre­
cuente en los delirios de grandeza de los especialistas que 
para todo tienen á punto la virtud de su masaje, de su agua, 
de su electricidad, etc., etc., que aun están por numerar las 
terapomanias de hidrólogos, electricistas, etc.

Dr. José E. GARCÍA FRAGUAS,
D ire c to r de l In s t ita to  de F is io te rap ia  de Zaragoza,

Sección  práctica.

U N  C A S O  D E  E N F E R M E D A D  A Z U L
Pop D. MANUEL AR*{BOON()0 

Módico por oposic ión de la  BoneJicencia gene ia l.

Uno de los deberes de cuantoa se dedican á la observa­
ción y estudio de los enfermos es, á mi juicio, dar á conocer 
cuaiito do notable encuentren en su camino, para contribuir, 
cada uno en la medida do sus fuerzas, á dejar consignado 
todo lo digno de atención y estudio que la humanidad enfer­
ma nos ofrece, y para hacer progresar nuestra ciencia ?on 
nuevos y positivos conocimientos el 'que tenga la fortuna 
de encontrar hechos nuevos que difundir éntre los demás, ó 
de poseer facultades que le permitan interpretar de modo 
acertado y distinto de como hasta entonces se haya hecho 
lo que descubre la observación atenta y detenida de su obje­
to de estudio.

Sólo en el primer concepto, esto es, para dar á conocer 
un caso curioso de enferm edad azul, voy á exponer la histo­
ria de uno que he tenido ocasión de observar.

Encargado accidentalmente de la sala de Santa Lucía del 
Hospital de la Princesa á principios del pasado mes de 
Febrero, encontré ocupando la cama número 16 á la enfer­
ma J. R,, natural de Madrid, de veinticinco años, viuda, que 
había ingresado en el establecimiento el día 11 de Enero 
anterior.

Como antecedentes de familia sólo pudimos averiguar 
que su padre murió loco y su madre y hermanos disfrutan 
de buena salud.

En cuanto á ella, refiere que desde su infancia ha sido 
muy delicada, notándose molestada por gran cansancio y 
disnea al andar, correr, subir cuestas, escaleras, etc., y no 
pudiendo ocuparse en nada que exigiera un mediano esfuer­
zo. A los diez y seis años tuvo la primera menstruación, que 
fué difícil, y después ha seguido siempre irregular en su 
aparición, escasa en cantidad, frecuentemente acompañada 
de dolores, habiendo desaparecido por completo hace tres 
meses. Ha padecido muchos panadizos y ha tenido gran 
predisposición á padecer catarros. Ha estado casada cinco 
meses, sin que concibiera en dicho tiempo, habiendo falleci­
do su marido á consecuencia de una afección aguda de 
pecho.

Su ingreso en el hospital tuvo lugar con motivo de un 
fuerte ataque de disnea, con cianosis, anasarca y oliguria 
extrema, cuyos fenómenos se atenuaron merced al trata­
miento á que fué sometida.

El aspecto de la enferma es da una insuficiencia de des­
arrollo notabilísima, pues representa unos quince ó diez y 
seis años á lo sumo; apreciándose un enrójecimiento muy 
acentuado de las mejillas, con tinte purpúreo  ̂que desapare­
ce á la presión para reaparecer inmediatamente. Del mismo 
color están los limbos de los labios, haciéndose un tanto 
violáceo en su cara mucosa, color que se acentúa más aún

Ayuntamiento de Madrid



370 EL SIGLO MEDICO

II!

' I

en la lengua, sobre todo en su cara inferior y en eu unión 
con el suelo de la boca. Violáceas también están las extre­
midades, tanto más cuanto más cerca de su porción inferior. 
En las menos están notablemente azulados los dedos, desva­
neciéndose algo el color conforme se asciende hacia la mu­
ñeca, pero notándose hasta por encima de esta región redes 
vasculares muy pronunciadas. En los pies la cianosis es más 
marcada todavía, notándose con toda claridad las expresadas 
redes vasculares basta la mitad de la altura de la pantorrilla. 
Los dedos de las manos están afilados, como terminados en 
punta y con los tegumentos íntimamente adheridos á los 
tejidos profundos; encontrándose los pies y las manos siem­
pre fríos, tanto objetiva como subjetivamente.

Reconocido el tórax, encontramos un pequeño aumento 
en intensidad y extensión del choque de la punta del cora­
zón y un pequeño estremecimiento sistólico en la misma re­
gión. Más arriba, en el segundo y tercer espacios intercosta­
les izquierdos, se percibe un estremecimiento, también sis­
tólico, pero mucho más intenso y más áspero que el anterior. 
La punta late en su sitio normal, ó sea detrás de la quinta 
costilla y por dentro del pezón.

Auscultando el corazón se percibe en la punta un soplo 
algo áspero, largo, que empezando en el silencio mayor, se 
hace presistólico y se termina al comenzar el primer tono, 
que se oye claramente y sin ninguna modificación. Este so­
plo se percibe también en el foco de auscultación de la vál­
vula triciíspide, aunque con menor intensidad, y se propaga 
en poca extensión desde el foco en que su percepción es más 
clara. El segundo tono se encuentra normal.

En el segundo espacio intercostal izquierdo se percibe 
un soplo intenso, áspero y breve, que sustituye al primer 
tono, y falta pjr completo el segundo tono en este foco; pro­
pagándose el soplo con gran claridad, aunque perdiendo 
intensidad, á la axila y á la espalda.

Los tonos del foco aórtico no presentan ninguna modifi­
cación.

En las arterias carótidas primitivas se nota un soplo ás­
pero y breve, de mediana intensidad, coincidiendo con el 
sístole cardíaco.

En las venas yugulares no se percibe nada anormal por 
auscultación.

El pulso radial es sumamente pequeño y algo frecuente, 
contándose unas 80 á 85 pulsaciones por minuto, y el menor 
esfuerzo, y basta la marcha moderada y tranquila, produce 
disnea.

El análisis de la sangre, que hice en unión de mi com­
pañero Dr. Blanc, dió el siguiente resultado; hematíes,
4.000.000; leucocitos, 12 000; hemoglobina, 8,5 á 9 por 100.

Las encías sangran con facilidad.
Todos loe demás órganos y aparatos funcionan normal­

mente, aunque acusando todos ellos el estado de atonía fun­
cional correspondiente al infantilismo que por simple ins­
pección se descubre en la enferma.

Desde que la observamos por primera vez, fué progre­
sando la mejoría ya iniciada. La cianosis disminuyó consi­
derablemente, sobre todo en los labios y la lengua, persis­
tiendo, sin embargo, en las extremidades y en el limbo de 
loe labios, así como el color purpúreo de las mejillas.

Durante el tiempo de observación ha sufrido la enferma 
algunas cefalalgias, acompañadas de vértigos é insomnio; y 
además un accedo de dolores articulares localizados en los 
tobillos y las rodillas, notándose éstas ligeramente edema­
tosas, congestionados los tegumentos correspondientes, con 
el mismo tinte purpúreo que las mejillas, y pudiéndose per 
cibir una fina crepitación en los fondos de saco sinoviales á 
ambos lados del ligamento rotuliano del lado izquierdo. To­

dos estos fenómenos fueron disminuyendo paulatinamente 
hasta desaparecer por completo en unos quince días.

Desde mediados de Marzo retrocedió la mejoría que ha­
bía experimentado la enferma anteriormente, reapareciendo 
los fenómenos asistólicos que la obligaron á acogerse en el 
establecimiento; los que aumentaron hasta el punto de cau 
sar la muerte de la enferma el día 24 de dicho mes.

El tratamiento á que la enferma ha estado sometida des­
de que me encargué de eu asistencia ha sido muy sencillo. 
Tónicos generales y ioduros, en los períodos de calma; bro­
muros, como sedantes de la inervación cardíaca, en los pe. 
ríodos de hiperkinesia; y, por fin, tónicos cardíacos (espar- 
teína y cafeína) cuando aparecían los fenómenos de asistolia, 
para combatir la insuficiencia cardíaca de que dependían. 
El mismo tratamiento ha continuado cuando se encargó de 
la sala el profesor que actualmente la sirve, el distinguido 
Dr. Fernández Gómez, á cuya an.abilidad y deferencia ex­
quisitas debo el haber podido seguir basta el final la obser­
vación de esta enferma, por tantos conceptos interesante.

En vista del cuadro sindrómico que he expuesto lo más 
exactamente que me ha sido posible, procurando dar una 
idea aproximada de la enferma, formulé el siguiente diag­
nóstico: Estrechez m itra l p u ra , estrechez del orificio de la a r ­
teria pulm onar, ambas congénitas, y  estado de infantilism o  
por defecto  de desarrollo general, coincidenU con él que ha 
determinado las anteriores lesiones.

Quizás parezca demasiado extenso y algo difuso el diag­
nóstico en cuestión; pero entendiendo yo que hacer un 
diagnóstico no es anunciar el nombre de una especie mor­
bosa, en cuyo caso nunca nos daríamos cuenta exacta del 
enfermo á que se refiriese, sino expresar el juicio que el 
médico forma del estado y condiciones de cada enfermo, de 
cuyas condiciones dependen ias grandes diferencias que 
separan á unos de otros, aunque todos ellos padezcan la 
misma enfermedad, he creído necesario, aun sacrificando la 
brevedad, exponer cada uno de los puntos que comprende, 
pañi dar una idea, siquiera fuese aproximada, del juicio que 
la enferma me merecía.

Por análogas consideraciones creo necesario exponer 
ahora los fundamentos que me han servido de apoyo para 
llegar á tal diagnóstico, y algunos detalles referentes al 
mismo, para que resulte más preciso y acabado.

En primer lugar hemos de partir del hecho de que los 
soplos percibidos por auscultación en la punta y en la base 
del corazón, son dos soplos distintos. Los caracteres de cada 
uno de ellos, que hemos expuesto, así como los de los estre­
mecimientos que los acompañan, difiriendo unos de otros 
por completo, prueban que no es un solo soplo que se pro­
pague de uno á otro foco, sino que cada uno so produce allí 
donde se lo percibe y por condiciones distintas, las que ha­
cen diferentes sus caracteres.

Además estos mismos caracteres prueban que ambos so­
plos, el mitral y el sigmoideo pulmonar, son orgánicos. El 
estremecimiento que por palpación se percibe en las regio­
nes correspondientes á los mismos; su constancia, lainvaria- 
bilidad de las condiciones de aspereza, timbre, intensidad, 
etcétera; la pequefiez del pulso radial, por lo que al mitral se 
refiere, no permiten dudar respecto á que rlependen de le­
siones que asientan en los respectivos orificios. Esto lo apo­
ya además la falta de otro proceso capaz de explicarlos de 
manera diferente, pues únicamente podría hacer pensar en 
que alguno ó ambos fueran nosohéniicos el ligero grado de 
anemia que la enferma padece, y este es insuficiente á todas 
luces para producirlos.

El &og\o presistólico  de la punta y el sistólico de la base, 
por esta condición de cada uno, corresponden á lesiones que
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ocasionen estrechez, y no permiten dé ningún niodo pensar 
en insuficiencias, ni respecto al uno ni al otro.

Las estrecheces congénitas de la arteria pulmonar pue­
den asentar en el orificio arterial, en el infundibulum  del 
ventrículo derecho, ó en el tronco de la arteria; y en nuestro 
caso asienta en el orificio mismo origen de la arteria, pues 
las válvulas sigmoideas correspondientes han de estar afec­
tas, toda vez que en su foco de auscultación no se percibe el 
segundo tono, ni aun apagado por la disminución do presión 
en la arteria pulmonar, ocasionada por la estrechez; lo que 
demuestra que no se verifica la oclusión del orificio en el 
diástole ventricular. La falta de soplo diastólico nos hizo 
pensar en la ausencia completa, funcional al menos, de di­
chas válvulas.

Aunque en los casos de enfermedad azul suelen encon­
trarse comunicaciones anormales entre los dos círculos, ma­
yor y menor, de la circulación, supusimos que en este caso 
probablemente no existirían. La propagación del soplo á las 
carótidas perece indicar la existencia de un defecto del ta­
bique interventricular, puesto que, según Schede, sólo en 
este caso tendiía lugar la propagación; pero teniendo en 
cuenta que ésta puede explicarse por la influencia sobre la 
corriente aórtica de las alteraciones de presión en la arteria 
pulmonar, al verificarse el cruce de ambos vasos, no es ne­
cesario suponer tal defecto del tabique, tanto más improba 
ble cuanto que se trata de una enferma de veinticinco afios, 
y, según las observaciones deRokitansky, la vida de los que 
la padecen llega á lo sumo á trece meses.

El soplo presistólíco de la punta no puede interpretarse 
como producido en el agujero de Botal persistente, por el 
sitio de su mayor intensidad y porque en tal caso sería su 
mámente variable su presentación ó intensidad, en conso­
nancia con los cambios de presión en ambas aurículas

La permeabilidad del conducto arterioso ocasionaría la 
producción de un soplo sistólico intenso al nivel de la cuarta 
vértebra dorsal, señalado por Franck en estos casos, y tal 
soplo no se percibe.

No obstante todas estas razones, hay casos en que estas 
comunicaciones se han visto en la autopsia, sin que pudieran 
ser sospechadas en el vivo por ningún síntoma, por cuya ra­
zón no negamos en absoluto la posibilidad de su existencia.

Las artralgiae padecidas por esta enferma nos las expli­
camos por fluxiones y hemartrosis debidas al defectuoso 
desarrollo de su aparato circulatorio, continente y contenido, 
cuya aplasia explica también la facilidad de producción de 
las hemorragias gingivales, que supone un estado muy pró­
ximo al de la hemofilia, tan desconocido en su esencia como 
el del caso presente.

Según las modernas doctrinas, las alteraciones congéni­
tas de esta enferma nos las explicamos por defectos do 
desarrollo de su aparato circulatorio, y no por la desechada 
ya, para la mayoría de los casos al menos, endocarditis fetal; 
haciéndonos además pensar de este modo el marcadísimo 
infantilismo de la misma.

La cianosis no puede explicarse en este caso por exceso 
en el número de glóbulos rojos, ni en la cantidad de hemo­
globina, puesto que no existen; quedando su interpretación 
reducida al éxtasis de la circulación capilar y venosa gene­
ral, suficiente en este caso por lo atenuado de la cianosis, 
fuera de los períodos de asistolia. De todos modos, nada de 
particular tiene que estas lesiones ocasionen con facilidad 
cianosis por el expresado mecanismo, por asentar en el co­
razón derecho y dificultar indirectamente el desagüe de las 
venas cavas en la aurícula correspondiente, cuando sabemos 
lo precoces qne son en algunos casos de lesiones aórticas, y 
sobre todo mitrales, los trastornos pulmonares debidos á

congestiones, llegando algunas veces á ocasionar hemopiisis; 
todos producidos por el mismo mecanismo, pero recayendo 
esta vez sobre el desagüe de las venas pulmonares.

Son dignos de notarse en este caso la evolución hacia ia 
atrofia de las osteo-artropatías de los dedos, en vez de ten­
der á la hipertrofia, que da por resultado los dedos en maza, 
tan frecuentes en estos estados, y la falta aparente de causa. 
¿El estado psicopático de su padre respondería á una paráli­
sis general de origen sifilítico? Y  en caso afirmativo, ¿ha 
podido esta infección influir en el desarrollo de las lesiones 
que nos ocupan? Nos parece muy aventurada tal hipótesis 
por carecer la enferma de antecedentes y de estigmas en 
que fundarla.

Uno de los motivos por los que considero interesante el 
presente caso es por haber podido ir su observación clínica 
seguida de su observación necrópsica. Practicada ésta el día 
26 de Marzo, vamos á exponer sucintamente el resultado de 
la misma en lo relativo á las lesiones cardíacas que había­
mos diagnosticado.

Abierta la cavidad torácica é incindido el pericardio, salió 
de él una abundante cantidad de líquido amarillento y lige­
ramente viscoso (unos 200 gramos). El corazón estaba consi­
derablemente aumentado de volumen. Extraído para su exa­
men, previa ligadura de los vasos aferentes y eferentes del 
mismo, este volumen se redujo mucho después de dar salida 
á la enorme cantidad de sangre que dilataba sus cavidades, 
pero conservando, sin embargo, un tamaño superior al nor­
mal, sobre todo comparado con el miserable desarrollo del 
organismo á que pertenecía.

La arteria pulmonar presentaba su diámetro normal, é 
incindida longitudinalmente para examinar el correspon­
diente orificio cardíaco,' se encontró en él un diafragma 
completo, formando cúpula, con la convexidad dirigida hacia 
la luz de la arteria y perforado en su centro, parte más alta 
de la cúpula, por un pequeñísimo orificio de bordes festo­
neados, ligeramente dilatable, y que raédía unos dosm ilim e- 
iros como máximum; única comunicación entre la cavidad 
del ventrículo derecho y la arteria pulmonar.

En la cara arterial de este diafragma se percibieron tres 
repliegues endoteliales, rudimentos de lo que debía haber 
sido bordes de las válvulas sigmoideas.

El espesor de las paredes del ventrículo derecho era de 
treinta y  cinco milimetros, mientras que en el izquierdo era 
de doce milímetros, encontrándose la cavidad del primero 
sumamente disminuida por el espesor de la pared. Era, pues, 
la hipertrofia principalmente concéntrica.

El orificio aurioulo-ventricular izquierdo se encontraba 
un poco disminuido en su diámetro y algo rugoso en la in­
serción de la valva izquierda de la válvula mitral. Dicha val­
va estaba rígida, endurecida é inmóvil, no pegada á la pared 
del ventrículo, sino libre en el interior del mismo, lo que 
explica el soplo prcsistólico, toda vez que la estrechez del 
orificio era muy poco acentuada. La integridad de la valva 
derecha, que es la más importante en la oclusión del orificio, 
y la posición de la izquierda, dan razón de la falta de insu­
ficiencia.

No había comunicación anormal ninguna entre el corazón 
derecho y el izquierdo, encontrándose íntegros los tabiques 
Ínter-ventricular é inter-auricular. Tampoco persistía el con­
ducto arterioso.

El derrame pericardíaco, indiagnosticado durante la vida 
por percibirse con toda claridad los ruidos ^el corazón inme­
diatamente detrás do la pared torácica, no "ha debido de pro 
ducirse basta las últ mas horas de existencia de la enferma, 
pues lo consideramos como un hecho dependiente de la 
asistolia.
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Circunstancias especiales que nos impidieron hacer una 
autopsia detenida, no nos permitieron encontrar más lesio­
nes, que acaso hubieran sido interesantes, como tampoco 
confirmar las lesiones articulares á que atribuimos en vida 
las artralgias padecidas por la enferma.

S e c ción profesional

OBSERVACIONES

fír. D. Ramón Serret.

Muy señor mío y distinguido compañero: Ruégolo publi­
que esta carta en El Siglo Médico si la cree digna de ello.

El Sr. Almarza con su hermosa iniciativa, la Junta de 
Patronato con su bonísima intención, el Sr. Canalejas con su 
valioso apoyo, digno de todo nuestro agradecimiento, el pro- 
tomedicato, las publicaciones médicas, los Ministros de Go­
bernación y de Gracia y Justicia, todas esas fuerzas que 
parece se suman para alcanzarnos un éxito, no conseguirán 
hacer milagros.

Y  milagro fuera que saliesen bien clasificados los médi­
cos titulares ante una Junta clasificadora que no tiene ver­
daderos ni suficientes datos. La cantidad de años de servicio 
no dice nada de la calidad del servicio prestado. La catego­
ría de las titulares desempeñadas no expresa cómo se han 
obtenido, ni en virtud de qué méritos se persiste en su 
desempeño. Habrá asistido algún médico, por ser viejo, al 
curso y desarrollo de muchas epidemias; ¿y qué, si nada hizo 
de particular?

Usted no duda, Sr. Serret, que habrá médicos humildes 
en las aldeas que, por serlo, pasarán inadvertidos siendo ex­
celentes clínicos.

[Cuántas veces el caciquismo y la yernocracia de campa­
nario invaden y mixtifican los asuntos de los tiíularesi

También hay embaucadores charlatanes de cuarta plana 
en los partidos rurales. Hay mucho metido en los pueblos 
para poderlo clasificar así como así.

La Junta Je Patronato creo yo que puede hacer una de 
dos cosas; ó, dejándose de clasificarnos, procurar que se nos 
paguen bien y dignamente nuestras titulares; que no sean 
nominales nuestros derechos como auxiliares de los Tribu­
nales de Justicia; que aceptemos todos los extremos de la 
exposición elevada á esa Junta central por los titulares del 
Distrito de Belmente (Cuenca) fecha 10 de Abril próximo 
pasado; y con conseguir todo esto se conseguirá mucho.

De no hacer esto, puede decir al Gobierno: «Crea un Cuer­
po de módicos titulares rural y por oposición>, y cesemos 
todos, y vaya el que quiera ante un tribunal que sepa juz­
garle, y viendo después dignamente recompensados sus des­
velos bendecirá el médico de pueblo ese Jordán donde lavó 
sus pecados originales, y por muy sucias que corran sus 
aguas, alguna roña se llevarán de impericia, alguna suciedad 
de protección injusta, alguna de charlatanismo y algún es­
tiércol de adulación vividora, aunque nos salpique con el 
barro de alguna injusticia más ó menos.

Suscriptor de esa Revista, que tan dignamente dirige, 
mucho le agradeceré, y conmigo otros muchos compañeros, 
haga público lo que tengo el honor de comunicarle, quedan­
do su seguro servidor, q. b. s. m,,

José ALEGRÍA.
M ota  del C t ie r^ , M ayo  de 1904.

LOS MEDICOS A U X IL IA R ES

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A raíz del hermoso espectáculo dado por los médicos 
titulares de España procurando por cuantos medios hayan 
esta ?o á su alcance sacudir el ominoso yugo del caciquismo, 
asociándose primero y reuniéndose después en amplias y 
frecuentes Asambleas para gestionar de los Poderes públicos 
las medidas necesarias para la dignificación y mejoramiento 
del Cuerpo, sin que haya faltado ni uno solo al cumplimien­
to de tan sacratísimos deberes, sin reparar en molestias ni 
sacrificio alguno, muéveme á trazar estos mal coordinados 
renglones la penosa situación por que atraviesa el maltrecho 
Cuerpo de médicos auxiliares de la Administración de Jus­
ticia, viendo—y dispénsenme la franqueza—con envidia tal 
cúmulo de energías empleadas en el mejoramiento de su 
condición, no dadas por nuestros compañeros en el orden 
forense, tal vez por haberse agotado sus fuerzas de tanto y 
tanto sufrir, menos las que atañen al cumplimiento de sus 
deberes, nunca olvidados y siempre cumplidos con exceso; 
y para prueba do ello ahí va una muestra:

Hace próximamente siete años que fui nombrado médico 
auxiliar de la Administración de Justicia de Sorbas, asig­
nándome para la asistencia de los presos pobres de la cárcel 
de partido la cantidad de 1.000 pesetas, habiendo podido 
cobrar hasta el día unas 600 aproximadamente; debiéndome, 
por lo tanto, la respetable suma de 6.600, habiendo sido 
inútiles cuantas reclamaciones llevo hechas ante este señor 
alcalde para que se me abone mi pobre y exigua asigna­
ción.

De lo penoso del servicio podrá usted formarse una idea 
considerando que la extensión superficial del partido es la 
de 60 kilómetros de Norte á Sur y de 36 de Este á Oeste, sin 
vías de comunicación medianamente cómodas, teniendo que 
recorrerlas á caballo; esto sin hablar de otras numerosas 
penalidades que lleva consigo el dichoso cargo, habiendo 
ocasiones en las que para practicar una exhumación he te­
nido que manejar la azada, cavando como un labriego hasta 
descubrir en el fondo de la fosa el hediondo cadáver; practi­
car casi todas las autopsias en el suelo por no haber en el 
cementerio una mala mesa, ni mucho menos desinfectantes, 
ni hasta el más pobre útil de aseo. ¡Cuántas veces he tenido 
que lavarme en un arroyuelo inmediato y enjugarme las 
manos en alguna parte superfina de mis ropas interiores! 
Practicar operaciones quirúrgicas de importancia al aire 
libre, como en cierta ocasión me ocurrió en un pueblecito 
del partido, en donde por falta de un local apropiado tuve 
que hacer la amputación de un brazo en una plazuela; sufrir 
las genialidades y asperezas, por no calificarlas de otra ma­
nera, de algunos señores jueces de instrucción, y otras mil 
contrariedades que sería prolijo enumerar. [Cuántos y cuán 
tos pobres compañeros recorrerán este penoso calvario sin 
d i’isar en su cima la cruz redentora de nuestra salvación 
profesionall [Sí tuviésemos la suerte de tropezar en nuestro 
camino con un Almarzal Animo, pues, compañeros, y á bus­
carlo, aunque la empresa sea dificilísima, para que exponga 
ante loe Poderos ]>úblÍcos nuestra mísera situación y procure 
con BUS gestiones obtener de ellos:

1.0 Que se forme el escalafón del Cuerpo.
2.0 Que se nos pague por el Estado, asimilándonos á los 

demás funcionarios del orden judicial.
3.0 Que se haga la designación fija de sueldos con arre 

glo á la categoría de loe partidos; y
4.0 Que provisionalmente y mientras no tengan efecto
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las anteriores medidas, se encargue á los jueces de instruc­
ción de la recaudación y pagos del presupuesto carcelario.

Db . W e n c e s l a o  LÓPEZ RUBIO. 
Sorbas, M ayo  de 1904.

P e rió d ico s  M é d ico s .
E N  ID IO M A  E X T R A N J E R O :  I. U 0 caso interesaDte de in to x ica ­

c ión  agada por el fósforo.— II . T ra tam ien to  do la s  a r tr it is  oró 
n icas p o r las inyeooiones de vaso lina. - III. T ratam ien to , do las 
ú lceras hem orriig ioas del estómago. — IV . L a  eatovaina, nuevo 
anestésico lo c a l.— V . T ra tam ien to  de l tétanos p o r la s  in ye cc io ­
nes ep iJn ra les.

En el D ie  M edicinische B lü tter  leemos lo siguiente: *^e- 
lletan da cuenta de un caso de fosforismo en una muchacha 
de diez y siete años de edad, que se tomó una disolución 
que se. había preparado con las cabezas de cerillas de diez 
cajas y uua abundante cantidad da leche después. Durante 
los tres primeros dias no present*  ̂absolutamente ningún 
síntoma de envenenamiento, pero al cuarto se sintió atacada 
con vómitos y al sexto día murió. En la autopsia únicamente 
se apreció aumento de volumen del hígado y un color gris 
amarillento á la sección de la piel El cadáver entró inme 
diatamente en putrefacción y el análisis químico no logró 
demostrar la presencia del fósforo ni de sus productos de 
oxidación.»

II
El Dr. Bildinguer dice sobre este asunto lo siguiente, que 

traducimos y extractamos:
Un gran número de artritis crónicas de orig«.-n traumáti­

co ó inflamatorio, son poco ó nada tributables á la terapéuti­
ca de recursos de curación. No nos preocupamos más que 
de las articulaciones en las que se presentan graves trastor­
nos, para abrir ampliamente y separar toda causa de enfer­
medad; pero la mayor parte de los procesos articulares cró­
nicos no dan indicación alguna para una intervención ope­
ratoria, lo cual hace que en éstas so extiendan y progresen 
las lesiones múltiplos do los tejidos. Es un hecho conocido 
que muchas inflamaciones crónicas de las articulaciones no 
tuberculosas, curan ó mejoran mediante baños de aire ca­
liente, de fango, etc., y que á muchos pacientes con una en­
fermedad que parece insignificante, les priva, sin embargo, 
notablemente del trabajo y de la alegría en lo mejor de su 
vida. Casi nunca es posible establecer las relaciones precisas 
de los órganos y en muy pocos casos la localización aproxi­
mada del proceso, pudiendo formarse por el progreso de 
éste pequeñas asperezas que originan alteraciones secunda­
rias por el contacto mutuo de las superficies articulares. Por 
estas consideraciones experimentó Büdinguer las inyec­
ciones en las articulaciones de un?, substancia grasa é in­
ofensiva como la vaselina, previamente esterilizada. I.os re' 
saltados obtenidos en los primeros casos de artritis leves 
inducen á admitir el procedimiento como bueno para loa de 
afecciones articulares de más importancia. Justamente en 
estos casos es de inapreciable valor el procedimiento, dado 
el desconsuelo que todo sufrimiento causa en un enfermo 
que apenas mejora de salud. En los enfermos observados 
durante mucho tiempo ha obtenido un resultado excelente; 
en los de forma grave han mejorado notablemente y en los 
procesos articulares antiguos les presta cierto grado de mo­
vilidad á las articulaciones, que les sirve de útil ayuda á los 
enfermos. Podría decirse de este procedimiento que es hoy 
el mejor y más importante medio de tratamiento en estas 
afecciones. La naturaleza tuberculosa del proceso constituye

una contraindicación para el buen éxito. En los procesos 
inflamatorios agudos, y especialmente en los de índole gono- 
rreica, la inyección de vaselina debe aumentarse en cantidad.

Respecto á la técnica, el citado doctor ha empleado siem­
pre la vaselina blanca, esterilizada y caliente; también em­
pleó la amarilla esterilizada y caliente, cuyo inferior punto 
de fusión hace más fácil la manipulación con igual resultado. 
La dosis que el autor considera conveniente es de unos cua­
tro centímetros cúbicos en la articulación de la rodilla, tres 
centímetros cúbicos en la del hombro y de uno á dos centí­
metros en ¡as pequeñas articulaciones, salvo los casos de 
grandes alteraciones en los tejidos, que deben emplearse 
mayores cantidades. El autor ha propuesto siempre que 
después de la inyección se ejerzan movimientos en la arti­
culación afecta para extender en lo posible la vaselina por 
las asperezas de las superficies articulares que han de po­
nerse en contacto. Como síntomas consecutivos á la inyec­
ción, se presentan de la media á las dos horas de ésta dolo­
res que á veces ee hacen intensos y que desaparecen de los 
dos á loa seis días. Con frecuencia aparecen fenómenos in­
flamatorios de las superficies articulares respectivas. Cuan­
do hay fuertes molestias se dispone el mayor reposo de la 
articulación enferma.—B .  N a v a r r o  C á n o v a s , médico pri­
mero de Sanidad militar.

III

Tuffier, discutiendo en la Sociedad de Cirugía de París 
la cuestión suscitada por M. Quénu, relativa al tratamiento 
de las úlceras hemorrágicas del e.stómago, en el cual se trata 
de conocer en qué grado hay que recurrir á la intervención 
quirúrgica, ó sea á la gastro enterotomía, expuso su opinión 
de que el tratamiento médico debe ser preferido al quirúr­
gico. En 62 casos que ha podido recoger ha comprobado que 
mientras el tratamiento médico no da más que el 1,T por 
100 de mortalidad, el tratamiento quirúrgico dti el 37 por 
100. No hay, pues, duda posible, y es preferible tratar médi­
camente las úlceras heinorrágicas. Esta opinión es impor­
tantísima porque Tuffier es uno de los gastro-enterotomistas 
más acreditados, quien, sin embargo, proclama las ventajas 
de esta terapéutica en las hemorragias crónicas del estómago.

IV
El Dr. Chaput ha presentado en la Sociedad de Biología, 

sesión del 7 de Mayo actual, un anestésico local nuevo, la 
estovaina, cuya acción es idéntica á la de la cocaína, aunque 
menos tóxica.

Tiene una acción vaso-dilatadora que, congestionando el 
bulbo, suprime el síncope y permite á los enfermos ser ope­
rados sentados y levantarse en seguida, después de la ope­
ración.

Gracias á estas propiedades, la eatovaina, pura ó asocia­
da á la cocaína, es un gran progreso desde el punto de vista 
do la anestesia lumbar. Permitirá emprender todas las lapa­
rotomías, aun las más difíciles, y conducirlas al final cuando 
los enfermos no son muy impresionables. —(Goi. des flojjt- 
fuiíJ').--A. P.

V

Apert y Lhermitte han presentado en la Sociedad médi­
ca de los hospitales, en la sesión del 6 del corriente Mayo, 
ima Memoria acerca del tratamiento del tétanos por las in­
yecciones epidurales del suero antitetánico. Las inyecciones 
subcutáneas de suero antitetánico tienen, como es sabido, 
una acción insuficiente sobre el tétanos confirmado. Las in­
yecciones intra cerebrales, más eficaces, no procuran sin 
embargo un beneficio suficientemente real, relativamente á
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lá dificultad de la técnica. Se ha preferido inyectar el enero 
en el espacio aub aracnoideo; esta práctica, más fácil que la 
inyección intra-cerebral, ha parecido eficaz. Quizá haya aún 
cosa mejor por hacer. La vía sub-aracnoidea produce la dilu­
ción del suero en el líquido cefalo-raquidiano; no es, por lo 
demás, la vía natural por donde la toxina ee introduce en 
los centros nerviosos; la toxina sigue los nervios; hay que 
introducir la antitoxina por la misma vía. Sicard ha inten­
tado con este fin las inyecciones paranerviosas en la inme­
diación del ciático. Parece más fácil emplear la vía epidural, 
introducir el suero en el conducto sacro y crear así, alrede­
dor de las ramas que unen los nervios del miembro inferior 
á la medula, un baño antitóxico donde los filetes nerviosos 
deben tomar fácilmente la antitoxina, puesto que parece 
tener las mismas afinidades biológicas que la toxina corres­
pondiente. El procedimiento ha sido empleado en un caso 
de tétanos con fecha de quince días, consecutivo á una he­
rida de pierna. Es, en efecto, racional pensar que los tétanos 
con punto de origen en los miembros inferiores, serán espo 
cialmente tratables por esta vía. Desde la primera se pro 
nunciaba el alivio y la curación se obtuvo en ocho días. Se 
trataba de un tétanos benigno. Es probable que loe casos 
sobre-agudos resistan á este método como resisten á las in­
yecciones intra cei óbrales. Eti todo caso merece intentarse. 
El opistótonos obliga á hacer penetrar la aguja, estando el 
enfermo en la posición echado, sobre el costado. La punción 
provoca un paroxismo de contracturas, pero no más que la 
punción cutánea. La introducción del suero no es dolorosa; 
en los Casos graves se podría, sin duda, aumentar sin incon 
veniente la frecuencia de las inyecciones y la cantidad intro 
ducida en cada una. A. P.

S e c c ió n  O f ¡c  ¡al.

MIN ISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
y  B E L L A S  A R T E S

RK.AL ACADEMIA DE MEDICINA

Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. José Calvo y Martín 
se halla vacante una plaza de académico de número, con des­
tino á la Sección de Cirugía, que la Academia ha acordado 
anunciar y proveer en sesión de 23 del corriente.

Las condiciones que exigen los Estatutos en los candida 
tos á dicha plaza, son las siguientes:

! .“■ Ser español.
2.a Poseer el grado de Doctor ó el de Licenciado en la Fa­

cultad de Medicina, conferido en alguna Universidad del 
Reino.

3 a Contar diez años, al menos, de antigüedad en el ejer 
cicio de su profesión.

4.1 Haberse distinguido notablemente en las materias 
propias de la Sección á que corresponde la vacante por pu­
blicaciones originales importantes, por actos públicos ó por 
una práctica acertada y meritoria que les haya granjeado 
crédito reconocido.

6.‘  Hallarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas i>ara la mencionada plaza, que deberán 

firmar tres académicos de número, á lo menos, se admitirán 
en esta Secretaría de mi cargo durante los quince días si­
guientes á la publicación de este anuncio en la Q aceia de 
M adrid , y se acompañarán de la relación de méritos de los 
candidatos, suscripta por éstos y garaniida con la firma de 
los proponentes, haciéndose constar en ella la patria, edad y 
títulos profesionales de dichos candidatos, con expresión de

la fecha en que loe diplomas fueron librados y el número de 
BU registro en los correspondientes libros.

Madrid 24 do Mayo de 1904.-E l  Secretario perpetuo 
Dr. M anuel Iglesias y  D íaz. -  (G aceta  del 26).

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

SKODETABÍA GENERAL

a n u n c io  d b  p e n s ió n

D. Manuel Alemán y Megía, profesor de Medicina, resi­
dente en Segovia, solicita pensión de jubilación por imposi­
bilidad física.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 19 de Mayo de 1904.—El secretario general, M a ­
rín  y  Sancho. 2

ANUNCIOS LE INGHBSO
D. Rogelio Vázquez Rivero, profesor de Farmacia, resi­

dente en Guadalcanal (Sevilla), solicita su ingreso en el 
Montepío.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 19 de Mayo de 1904.—El secretario general, M a ­
rín  y  Sancho. 2

D. Juan Urbano y Valencia, profesor de Medicina, resi­
dente en Guadalcanal (Sevilla), solicita su admisión en el 
Montepío facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 19 de Mnyo de i904.— El secretario general, M a­
rín  y  Sancho. 2

D. Pablo de la Orden Gusto, profesor de Cirugía, resi­
dente en Remisa (Santander), solicita su ingreso en el Mon­
tepío.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos reglamentarios.

Madrid 24 de Mayo de 1904.—El secretario general, M a­
rín y  Sancho. 8

AVISO Á  LOS JUBILADOS
Habiéndose acordado por la Junta de Apoderados que 

las certificaciones facultativas que semestralDiente tienen 
que presentar los socios jubilados sobre el curso de su en- 
fermetlad, acreditan suficientemente su existencia, quedan 
exentos los referidos jubilados de presentar la fe de vida 
expedida por el Juzgado municipal, para satisfacer sus ha­
beres.

Lo que se publica de orden de la directiva á los efectos 
indicados.

Madrid 24 de Mayo de 1904.—El secretario general, Jfa- 
rin  y  Sancho. 8

Consultorio.

PREGUNTAS

1.164. ¿Puede un Ayuntamiento que anuncia una va­
cante de médico titular por concurso, al ver que se presen-
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tan una ó varias solicitudes de cctupañeros que pertenecen 
al Cuerpo de titulares, según la nueva Instrucción de Sani­
dad, adjudicar la plaza con carácter interino á favor de un 
individuo que no reúne ninguna de las condiciones que mar­
ca el art. 91 de la expresada Instrucción, para favorecer así 
al protegido de un' cacique y poderla aquel desempeñar 
todo el tiempo que le convenga?— JJn suscriptor.

1.165. Una vez que las patentes se pagan al contado, 
si no se saca ésta cuando el recaudador la trae por primera 
vez, sea el primero ó segundo trimestre, ¿tiene derecho el 
agente á cobrar recargo como en las demás contribuciones 
que se pagan por trimestres?

1.166. Desearía también saber si el periódico E l P orve­
n ir M édico-Farm acéutico ha cesado de publicarse, y qué es 
del Montepío que había fundado.—Af. B . M .

1.167. De la consulta tan oportunamente elevada por el 
digno subdelegado de Medicina del distrito de Palacio de 
esa Corte (que dió lugar á la Real orden de! 26 de Noviem­
bre último) y la observación particular del consultante, se 
colige que ingresaban loe presuntos dementes en los mani­
comios en calidad de observación sh» el informe del subde­
legado, á pesar de no haber sido derogado el art. 6.o del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1886, que sabiamente garan­
tiza algunas contingencias en asunto de tamaña importan­
cia. Desde la citada Real orden se viene observando con 
harta frecuencia que ese informe se solicita por uu intere­
sado del presunto demente (que generalmente es pobre de 
solemnidad), quizás para eludir artificiosamente el pago de 
los honorarios y gastos que ocasiona ese servicio; pues si 
después de prestado reclama el subdelegado la remunera­
ción, contéstasele que el demandante es pobre; si la pide á 
la Corporación municipal ó provincial, que abona por obliga­
ción las estancias de ese pobre en el manicomio, se le dice 
que el servicio lo prestó á petición del interesado, á quien 
debe de reclamar. Ahora bien; el subdelegado no puede ne­
garse á informar, y el informe implica un estudio, una obser­
vación personal, una responsabilidad y muchas veces un 
viaje con los gastos inherentes de vehículo, manutención, et­
cétera. Además, como generalmente se resiste por unos cuan­
tos ochavos á formular reclamaciones, tramitar alzadas y mo­
lestar á respetables Corporaciones, y le repugna, aunque 
presuma el engaño, entablar la petición ó garantía del pago 
antes de prestar el servicio, resulta burlado y muy perjudi­
cado con la repetición de mochos casos análogos. ¿Ls justo 
que el subdelegado, tras de asumir una responsabilidad, per­
der tiempo y trabajo, pague hasta los gastos de su bolsillo? 
¿No es más natural y justo que el Ayuntamiento ó Diputa­
ción que costea las estancias del pobre de solemnidad, por 
obligación, en el manicomio, esté también obligado á rernu- 
nerar los honorarios ó gastos que ha exigido la instrucción 
del expediente? ¿A quién y cuánto debe de reclamarse por 
ese trabajo? ¿Qué conducta debe de observarse para que el 
subdelegado no resulte tan apaleado?—i2. de A.

1.168. En esta localidad existe un título de ^ a c t ic a n te  
autorizado p a ra  p a rtos  normales. ¿Puede este individuo pri­
var á los barberos de practicar las sangrías, corar vejigato­
rios, aplicar ventosas, etc? ¿Cuántas clases de practicantes 
existen, ó si es válido este título? Como yo. supongo que no 
existe nada más que practicante en Cirugía menor, y el titu­
lo no lo dice, espero su contestación.— .4. P .

1.169. Puesto que los honorarios que se devengan por 
servicios médico forenses son cobrables desde principios de! 
año actual, ¿deben reclamarse una vez consignados al pie de 
las diligencias sumariales? ¿En qué forma deben reclamarse, 
y á quién? Si es por instancia, ¿debe hacerse mención en 
ella del día en que se devengan, ó hacer referencia de su to- 
lalidad en el sumario? Supongo que no habrá otro arancel 
que el del 62.— V. M.

RESPUESTAS
1 139 Como interesa á la clase médica en general poner 

en claro la consulta 1.139. me permito volver á insistir en 
l.v respuesta inserta en En S i g l o  núm. 2 630, en la cual me 
afirmo y ratifico. , ¿

Los médicos, como peritos que son, no tienen »
Cobrar sus honorarios una vez que la Audiencia, al de

las diligencias para celebrar el oportuno juicio de faltas, de­
clara las costas de oficio. Entiéndase que las costas que se 
declaran de oficio son las ocasionadas hasta la averiguación 
de si el hecho es falta ó delito.

Ahora se presenta el dilema siguiente: ¿Los honorarios 
de los médicos son costas? El art 211 de la ley de Enjuicia­
miento criminal, dice:

«Las costas consistirán:
1.0 En reintegro de pape!, etc.
2.0 En el pago de los derechos de Arancel.
3.0 En el de los hon rarios devengados por los aboga­

dos y peritos. >
Pues consecuencia: si la intervención del médico ha sido 

anterior á que la Audiencia declare las costas de oficio, y los 
honorarios de los médicos son costas, claro está que no tie 
lien derecho á cobrar, porque en esa declaración no se hace 
ninguna excepción en favor de los peritos.

Respecto á las manifestaciones que el Sr. T. G. hace en 
su respuesta de E l biGLOnúm. 2.631, debo manifestarle que 
me afirmo en un todo en la respuesta que bajo la firma de 
JJn suscriptor di en el núm. 2.630, cuyo contenido no repro­
duzco por estar aquella en castellano muy claro, y que lo 
que dicho señor dice referente á que supone que el secreta 
rio y juez cobrarán honorarios, e.s asunto quenada tiene que 
ver con lo que se discute, pues si el médico interviniese di­
rectamente en el acto del juicio, n tambiécobraría. En cam­
bio, no cobren el escribano, alguacil y demás funcionarios 
que intervinieron en el sumario, aunque se celebre el juicio 
de faltas, se condene en costas, y haya solvencia de la parte.

Ya sabe, pues, el compañero consultante que si no se ha 
ratificado en sus declaraciones ante el juez municipal, no 
tiene derecho á cobrar.—F lorencio de la P eña .—Piedrahita 
18 de Mayo do 1904.

1.154. L'i Junta de Patronato ha dispuesto que ínterin 
pueda cumplirse el párrafo ’2.o del art. 107 de la Instrucción, 
se provean las plazas en propiedad si entre los solicitantes los 
hay que tengan las condiciones del art. 91, ó interinamente 
si no hay solicitantes que reúnan esas condiciones

1.156. Puede el agente ejecutivo exigir los recargos co • 
rrespondientos.

1 186. Ha tiempo que no lo recibimos en esta Redacción; 
pero el consultante puede dirigirse, para adquirir datos más 
seguros, al que era su director, Sr. Fisclícr, concejal hoy del 
Ayuntamiento de esta Corte.

1.167. En concepto nuestro, con arreglo al art. 3.® del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1886, el subilelegado no debe 
liacer otra cosa que visar el certificado de los dos médicos 
que aconsejan la reclusión, y por Real decreto de 5 de Marzo 
de 1891 se dispone que por ello no podrán percibir derechos 
los subdelegados. A eso, pues, deben éstos concretarse; á 
visar las certificaciones de los dos médicos.

1.168. La enseñanza de practicantes la reformó total­
mente el Sr. Conde de Romanones cuando fué Ministro de 
Instrucción pública y en virtud del Programa aprobado por 
la Facultad de Medicina, en el cual se incluía parte de la 
Obstetricia. La Real orden de 22 de Marzo de 1902 disponía 
que los practicantes que desearan obtener el título de P r a c ­
ticante autorizado p a ra  la asistencia á partos norm ales sufrie- 
laii el examen de que habla el Real decreto de 31 de Enero 
de 1902, ante el tribunal correspondiente, abonando los de­
rechos que señala y canjeando el título. El subdelegado de 
Medicina es el llamado á evitar la intrusión de los barberos.

1.169. Nada se ha dispuesto todavía sobre el paiticular;
Arancel i>ara esus servicios no hay más que el del año 1862. 
Los honorarios, si no los abona el juez, deberán reclamarse 
ai presidente de la Audiencia._____

Estado sanitario de Madrid*
Altura barométrica máxima, 707,47; mínima, 701,06; tem­

peratura máxima, 30®,0; mínima, 7o,2; vientos dominan­
tes, NE, Sü y E.

Durante la semana pasada se han observado numerosos 
casos de bronquitis y bronco neumonías infecciosas, de ín
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dele maligoa, que pioducen un aumento considerable en la 
morbosidad y mortalidad del aparato respiratorio. Las infec­
ciones ttñcas y tifoideas han aumentado, habiendo ingresa­
do muchos enfermos en el Cerro del Pimiento. Los reuma­
tismos y las neuralgias por enfriamiento se han exacerbado; 
se presentan erisipelas, erupciones cutáneas; vuelve á menu­
dear la viruela, aunque en forma discreta, y sigue la coque­
luche en los niños.

C  r  Ó n i c  a s
Reparto de obras de la «Biblioteca». — £1 jueves, día 19 

del corriente mes, hemos remitido á todos los suscriptores 
de la B iblioteca  escogida de El Siglo Médico que tienen 
abonado su importe—tanto á los que la tienen en ríistica 
como á los que la tienen enc«ademada—el tomo IV último 
del magnífico Tratado de Patología  com parada, de Schnei- 
demühl.

Rogamos, pues, á los suscriptores de la B iblioteca  que no 
hayan pagado aún el tomo, nos envíen 6 pesetas por dicho 
tomo IV en ríistica, y 6 por el mismo encuadernado, lo antes 
que les sea posible.

Cómo se previenen las epidemias.-Según noticias que te­
nemos por fidedignas, en Coronado (Badajoz), en diez y ocho 
años no se ha registrado uii solo caso de viruela, á pesar de 
haber habido epidemias en loa pueblos inmediatos, algunos 
muy próximos y en constantes relaciones con aquel, efecto 
de las continuas vacunaciones y revacunaciones (están reva­
cunados hasta los ancianos) practicadas con singular cons­
tancia por su ilustrado médico Sr. D. Lorenzo de !a Cruz y Pé­
rez. Y  no debe olvidarse que Coronado, de 2.500 habitantes 
aproximadamente, reúne condiciones excepcionales de insa­
lubridad con sus aguas que contienen mucho sulfato de 
cal— todas las del término municipal cortan el jabón y en­
durecen las legumbres secas al cocerlas.—Le rodean varios 
pantanos y le atraviesa un arroyo, siendo la infección palú­
dica una de las enfermedades dominantes. Son muy pobres 
la inmensa mayoría de sus habitantes, y, por lo tanto, la ali­
mentación muy deficiente é insana, y en cambio abusan del 
aguardiente.

Todas estas y otras causas que omitimos, hacen que las 
diferentes epidemias tomen en dicho pueblo inusitada inten­
sidad, porque desgraciadamente no disponemos para todas 
de un profiláctico tan seguro como el que tenemos contra la 
viruela.

Pero sobre todas estas consideraciones está la del inmen­
so trabajo, la paciencia, la abnegación que se necesita para 
luchar con la ignorancia, tan desgraciadamente grande en lo­
calidades alejadas de loe centros de cultura, para imponerse 
y conseguir se sometan á la vacunación, y sobre todo á la 
revacunación; bien entendido que por estos trabajos y otros 
no ha recibido el Sr. de la Cruz y Pérez remuneración algu­
na; al contrario, de su bolsillo ha pagado casi siem pre la va­
cuna.

Felicitamos, pues, al Sr. de la Cruz y deseamos que su 
ejemplo tenga muchos imitadores.

Nuevo subdelegado.—Ha sido nombrado subdelegado de 
Medicina del distrito de la Inclusa de esta Corte, nuestro 
distinguido colaborador el Dr. D. Bernabé Malo, á quien fe­
licitamos.

Junta directiva.—La Asociación general de Practicantes 
de España ha elegido la siguiente Junta directiva:

Presidente, D. Juan A, de Haro; Vicepresidente, D. José 
Monreal; Secretario prim ero , D. Emeterio Jinieno Benito; 
Idem  segundo, D. Pedro Clavo; Tesorero, D. Lorenzo Palop; 
Vocales: D. Ernesto Esteban, D. Indalecio Morás y D. Santia­
go Marchena.

Nuevas oposiciones.— Con arreglo á la prevenido en el 
Reglamento orgánico déla Academia Médico militar, apro­
bado por Real orden de 22 de Abril de 1899, el Rey(q. D. g.) 
se ba servido disponer lo siguiente;

1.0 Se convoca á oposiciones para cubrir ocho plazas con 
sueldo de médicos-alumnos de la Academia Médico-militar, 
y sin él el número que aconsejen las nette.-̂ ldades del servi­
cio, á los doctores ó licenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten hasta el 20 de Agosto próximo.

2.0 Los que sean nombrados alumnos sin sueldo conser­
varán el derecho á ocupar por orden de censuras las vacan­
tes que por cualquier concepto pueda haber en las plazas 
retribuidas.

3.0 Los ejercicios de oposición tendrán lugar en esta 
Corte y darán principio el l.o de Septiembre del coriente 
año, en el local de dicha Academia, calle de Rosales, núme­
ro 12; y

4.0 De conformidad con lo preceptuado en el art. 26 de 
las bases, el tribunal de oposiciones celebrará su primera 
sesión pública, en dicho local, á las diez del día 31 de Agos­
to citado, para proceder al sorteo de los aspirantes admiti­
dos á las oposiciones, con el fin de determinar el orden en 
que éstos han de verificar los ejercicios.

El premio Doctor Fourquet.—Esta semana se ha verificado 
en la Facultad de Medicina de Madrid la elección que, para 
otorgar el premio llamado del Dr. Fourquet, dispuso su fun­
dador que se verificara entre los alumnos de dicha Facultad.

Por una inmensa mayoría fué designado el aprovechado 
alumno de segundo año D. Santiago Cavenght, á quien feli­
citamos sinceramente.

De la «escoliosis».—El estudio y tratamiento de las de­
formidades está casi psr completo abandonado en nuestro 
país y en manos de los constructoies ortopédicos, que viene 
á ser una cosa así como si un monumento arquitectónico 
fuese dirigido y construido por un maestro de albañil.

Nuestro ilustrado colaborador Dr. D. Saturnino G. Hur­
tado, profesor de Ortopedia y enfermedades de huesos y ar­
ticulaciones en el Institnto Rubio, trata de evitar semejante 
corruptela, y á este propósito acaba de publicar un libro 
sobre las torceduras laterales de la columna vertebral ó es­
coliosis y el tratamiento racional que en ellas debe em­
plearse.

Interesa su conocimiento á los médicos y al público en 
general como medio de orientación, y especialmente á los 
mismos constructores ortopédicos, los cuales no solamente 
no perderían nada con ponerse á las órdenes de los médicos 
para la construcción de aparatos, sino que así evitarían mul­
titud de sinsabores, y sobre todo el dar palos de ciego ó una 
en el clavo y ciento en la herradura.

Estaobrita se vende en las librerías de Madrid y provin­
cias y en casa del autor, Magdalena, 1, entresuelo derecha, 
á 4 pesetas ejemplar.

Observaciones meteorológicas.—Los Anales de la Sociedad 
Española de Hidrología M édica  ruegan por nuestro conducto 
á todos los médicos directores de baños se sirvan remitirle, 
al finalizar la temporada de sus respectivos establecimientos^ 
el resumen de las observaciones meteorológicas que hayan 
hecho en ellos, para el estudio del clima de las localidades 
balnearias y de las zonas ó regiones hidrológicas.

Convendrá que los resúmenes citados tengan los datos 
correspondientes á cada mes ó fracción del mismo y el gene­
ral de la temporada, remitiéndolos á la Dirección de dicho 
periódico, calle de San Agustín, 2, segundo derecha, Madrid.

Obituario.—A la temprana edad de diez y nueve años ha 
fallecido la señora doña Salud Sánchez de Linares, esposa de 
nuestro amigo el distinguido médico, catedrático de la Facul­
tad de Medicina de Sevilla, 1). Enrique Suñer y Ordóñez, á 
quien, como á toda su distinguida familia, enviamos nuestro 
sincero pésame.

También lo enviamos muy sentido al eminente oculista 
Dr. Santa Cruz por la muerte de su esposa.

Por el empleo del extracto de carne Liefaig y
gracias á la quinta esencia de sus principios de origen ani 
mal, el apetito se aumenta considerablemente y !«, nutrición 
se’ facilita de una manera notable.

SOLÜClON~BEI\IÉDlCT6
de g l i c e r o - f o s f a t o  de c a l  con C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Franco, 9 , 5 0  
pcKClaa. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo.41 
Madrid.

Fl Flixir S á ¡7  íIp  Harina esTe”éxito sliuro en los 
Li LIIAII O ai¿ UC UdliUd catarros intestinales de los
niños en todas sus edades. Serrano, 30, farmacia. Madrid.

ttSTABLEC IM IEN TO  T IP O G R Á n C O  D E  EN R IQ U E  TEO DO RO  
Amparo, 1 0 2 , jr Ronda de Valencia, 8, 
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La Amenorrea, la O ism enorrea y la NIetrorragia ceden rápidamente si se usan las cáp­
sulas lie APIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, v e r d a d e r o  r e g u la d o r  d e  la  m e n s fr u a e ió n , no 
'Ofrece peligro alguno aun en o a s o  d e  p r e ñ e s , tabis riruous m  tt# í»ut a«oréi t«d« ^
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E s ta f e t a  d e  p a r t id o s

Para evitar molestias y gastos, se advierte á los com­
pañeros que la vacante de titular de Perales de Tajuña 
no existe, porque el compañero que la viene desempe­
ñando en propiedad ei titular desde el año 1694, y por 
tanto esta comprendido en la Instrucción general de 
Sanidad. A  más tiene igualados á los vecinos pudientes 
de la localidad, cuyas igualas no producen, ni con mu­
cho, la cantidad que se dice en algunos anuncios.

Para más detalles puede dirigirse, quien lo desee, al 
subdelegado del partido ó al actual titular de dicho 
pueblo.

V a c a n t e s e
En «ata seeeión apar«e«n todaa la i vacaniss da que oficial ú 

ofieioaamecta tenemoa noticia, y  no hay periódico que de ellaa de 
cnentaantea qnanoaotioa.Loa comprofeaorea yloa alealdea tienen 
abierta esta seeeión y  la de Estafeta de pastidos, para enantaa 
noticias sean Rostosos en enviarnos.

La de médico titular de Poza de la Sal (Burgos), do 
tada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, distribuidas 
en mensualidades con cargo al presupuesto municipal. 
Los aspirantes á dicha plaza se servirán remitir sus so­
licitudes á esta Alcaldía dentro del término de treinta 
días desde su inserción en el B oletín  O ficial de la provin­
cia (22 Mayo), acreditando el ejercicio en ambas faculta­
des cuando menos diez años. Existe una Asociación est a- 
Mecida para la asistencia de los restantes vecinos, con 
fondos de la misma, que su dotación hasta la fecha ha sido 
de 2.750 pesetas, la cual se anunciará por dicha Asocia­
ción.

Poza de la Sal 18 de Mayo de 1904.—El alcalde, A nto- 
nÍ7 U rcelay.

— Una de las dos plazas de médico titular de Cadalso 
de los Vidrios (Madrid), dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas, pagadas de los fondos municipales por tri­
mestres vencidos, por la asistencia de 40 familias pobres, 
pudiendo hacer igualas con el resto del vecindario en 
unión y de acuerdo con el otro médico titular, pudiéndo­
se calcular en 2.500 pesetas el producto de las referidas 
igualas para cada uno de los facultativos. Esta pobla­
ción, sana y de 2.200 almas, se encuentra situada sobre 
un terreno en extremo pintoresco, dista de la capital de 
la monarquía 70 kilómetros y 14 do la vía férrrea, á la 
que diariamente hay servicio de [coches para viajeros. 
Solicitudes hasta el 14 de Junio al alcalde D. Perfecto 
Sáez.

— La de médico titular—desde I.» de Julio—de Hueva 
(•Guadalajara), habitantes 584; su dotación consiste en

75 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu­
puesto municipal. También percibirá 120 fanegas de 
trigo bueno que producen las igualas voluntarías de los 
vecinos pudientes, cobradas en la pr-'xima recolección. 
Solicitudes hasta el día 20 de Junio al alcalde D. Leopol­
do Pérez.

— La de médico titular— por terminación de contra­
to— de Málaga del Fresno (Guadalajara), habitantes 688, 
dotada con el sueldo anual de 250 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, por la 
asistencia á los pobres acogidos á la Eeneñcencia muni­
cipal. Además el agraciado puede contratar con los veci­
nos de esta villa, que las igualas pueden producir 180 fa­
negas de trigo de buena calidad, más 600 pesetas que- 
satisface el Caserío del Fresno, por la asistencia de 20 fa 
millas y la casa del señor Conde de Begamar, sin incluir 
pastores y guardas, distando de esta población 2 kiló­
metros de buen camino y cubierto de arbolado. Solicitu­
des hasta el 5 de Junio al alcalde D. Demetrio Minguez.

— La de médico titular de Castrillo de Biopísnerga 
(Burgos), habitantes 880, dotada con el sueldo anual de 
25 pesetas, pagadas de los fondos municipales por tri­
mestres vencidos, por la asistencia de las familias po­
bres, quedando el agraciado en libertad de celebrar con­
tratos particulares con los vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 7 de Junio al alcalde D. Gregorio Manzanal.

— La de módico titular de Marugán (Segovia', y el de 
Lastras del Pozo, asociados al efecto para la asistencia 
facultativa, con la dotación anual de 750 pesetas, que 
pagarán entre los dos pueblos de fondos municipales, por 
la asistencia de 14 familias pobres y casos de oficio de 
los dos pueblos, pudiendo contar L s aspirantes con las 
igualas de los vecinos de ambos pueblos que ascienden 
próximamente á 2.0(10 pesetas. Los aspirantes debe­
rán reunir las condiciones exigidas por el art. 81 de la 
Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero último y 
dirigirán sus solicitudes hasta el 7 de Junio al alcalde 
D. Pedro Sastre,

— La de farmacéutico de Villanueva del Conde(Sala- 
manca), partido de Sequeros, habitantes 1.197; dotación 
175 pesetas por el suministro de medicamentos á 20 fa­
milias pobres, quedando en libertad para estipular igua­
las con los demás vecinos. Solicitudes hasta el 8 de Junio 
al alcalde D. Pedro Martín.

— La de practicante de Quizaburuaga (Vizcaya), par­
tido de Marquina, habitantes 375 ; dotación 10 pesetas 
por lu asistencia á las familias pobres, sin perjuicio de 
concertarse con el vecindario pudiente. Solic'tudes has­
ta el 6 da Junio al alcalde D. Vicente inehausti.

— La de médico-cirujano de San AntoHn (Oviedo); do­
tación 1.650 pesetas, sin perjuicio de lo que pueda corres­
ponderle más adelante, con arreglo á la clasificación que 
se haga de los partidos médicos. Solicitudes hasta el 5 de 
Junio al alcalde D. Luis de Bon.

• + « + l + 8 + l + t + + « 4 (

+

A L Z O L A
+

(Guipúzcoa). +
AGUAS TERMO-ALCALINAS BICARBONATADÁS AZOADAS

(Variedad litinica)*

Indicaciones.—El Artritismo (Gota, Beuma, Litiasis), y sus 
manifestaciones en los aparatos digestivo, respiratorio y sistema ner­
vioso (Dispepsia, Asma, Bronquitis, Neurosismo).

Especialización. - Gozan de justa y merecida fama estas 
aguas en las enfermedades de las vías urinarias. Cólico nefrítico, Ca­
tarro vesical y Prostatocistitis.

Viaje cómodo por ferrocarril hasta la estación de Alzóla.—Insta­
lación balneoterápica completa.— Varias fondas.—Confort.- Capilla. 
— Becreos,— Agradable estancia.—Carruajes.—Excursiones fáciles.— 
Proximidad á Deva, Motrico, Saturrarán, Ondárroa, Marquina y Loyo- 
la.—-Servicio completo con habitación desde 6 pesetas en adelante.

L a  M a r g a r i t a

x ^ O £ : a £ 3 : : E ] s
antibiliota, arUiherpética, úntuscro/ulcsa, 
antiparasitaría , antisifilítica y  en alto 

grado reconstituyente.
Según LA PERLA DE SAN CAR- 

LOS| Dr. D. Rafael Martínez Molina, 
con estas aguas se obtiene

£ a  s a lu d  á  d o m ie ilio .
En el último afio se han vendido

Temporadas de 15 de Junio á 30 de Septiembre.

M édico-D irector: Dr. D. MARIAND VIEJO Y  BACHO R

• > » i0 + « + S + 0 + S + + « > l< « + 0 + # + R + Ít I

ia& de 2.000.000 de porgas.
La clínica es la gran piedra de toque 

en las.aguas minerales, y ésta cnenta 
50 ANOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOSi 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

Depósito centrali JardineSi 
I5| bajOf derecha^ y se vende tam­
bién en todas las farmacias y drogue- 
lias. Su gran caudal de aguas permite 
al gran Establecimiento d e  Ba- 
fto s  estar abierto del 16 de Junio al 16 
de Septiembre. Hay fonda, Ues mesas# 
weodideées y bsitii*.

o

€
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A G U A S  D E O N TE N IE N TE
BICARBONATADAS CLORURADO-SODICAS lODURADAS

A n á lis is  de e s ta s  a g u a s  e fe c tu ado  p o r  e l Dr. Peset, c a te d rá t ic o  de la
U n iv e rs id a d  de V a len c ia .

SUBSTANCIAS FIJAS u

Bicarbonato sódico..............
Cloruro sódico....................
M ate ria  o rg  n ic a  (trementmosa)
S ilic a to  de sosa ...........................
B ica rbonato  c lc i c o ....................
C lo ru ro  m agnésico......................
B ica rbonato  m agnésico..............
loduro sódico (i)..................
Su lfa to  c lc ic o ..............................
C lo ru ro  p o t s ic o ..........................
loduro magnésico (i)............
B icarbonato  fe rroso ....................
Carbonato m anganeso................
Carbonato am ón ico .....................
Fosfa to  a lu m in ico .......................

'iramos,

3,2124
2,1729
0,1224
0,1098
0,0603
0,0336
0,0467
0,0120
0,0107
0,0061
0,0054
0,0044
0,0016
0,0014
0,0008

(1) Los ioduros disueltos en estas aguas, 
contienen 15 miligramos de iodo p uro, canti­
dad grande para la que se suele encontrar.

Gramos,

B ica rbonoto  de l i t i n a ..............  0,0044
N itra to  am ónico..........................  0,0001
B rom uro  sódico. . \ 
lo du ro  cáloioo. . . /
C lo ru ro  cá lc ico .. .
C lo ru ro  amónico..

Fuertes ioGidos.

T o t a l  d e  r e s i d u o ........... 5,8039

G A S E S

Géats, cüb. Gramas.

Ac ido  carbón ico. . . . 186,8 0,3183
N itrógeno ...................  15,3 0 ,0192
Gas su lfh íd r ico .......... \ indicias fugaces cd cI
Carburo de h idrógeno ( maaantial.

VS
Mezcla................  202,1 0,3375

Las aguas de Mondariz sólo tienen de bicarbonato sódico 2,1713 y de 
cloruro sódico 0,1486. Las de Marmolejo 1,3906 de bicarbonato y 0,0666 
de cloruro, y las de Viliaria 0,0440 de bicarbonato de sosa.

La especíalización de las AGUAS DE ONTENIENTE es la diabetes sa­
carina, cálcalos hepáticos, neurastenia de forma gástrica, enfermedades de 
las vías digestivas, artritismo, escrofulismo, etc.

El viaje á Onteuiento se hace dirigiéndose de Madrid á Játiva, y de Játi- 
va á Onteniente (hora y media) en ferrocarril.

Gran hotel con luz eléctrica en el mismo balneario á cargo del acreditado 
hotel de París do Valencia. La inauguración terá el 10 de Junio próximo.

Véndense embotelladas estas aguas, en Madrid, Espada, 6, y Farmacia 
Keiiia Madre, Mayor, 73; en Barcelona, Pino, 12, y en Valencia, Libreros, 6.

DJálI^ÓSrrO O B IN X R A X .: ONXJtCNIMlNTIC

T R A T A D O

feoia 6 8 antisiicís
K . K G A L . A D O ,  3 ,  V . A D O L 1 I 3  

M edalla  de o ro  en la E x p o sic ió n  de B a rc e lo n a .
En esta oasa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á los hospitales civiles, y cuyO:« productos bao merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hosjiital 
Militar, etc., etc.), hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boraiado, 
fenicado, salicílico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 
hila tejida iuglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicílico, fcoicado, 
catgut de los mimeros 1, 2 y 3. catgut al ácido crómico, caucho eu lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
desagüe, celulosa al sublimado al 3 por 1 000, gasas cloruro mercúrica, fenicada, 
iodofórtDíca. timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en 
rollos de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo, el macklntoscb, U seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pniverizadores de aire 
y vapor, cajas para curas, etc, etc Quien desee conocer los precios de lodos estos 
productos, pids al catálogo que se remite gratis

SOLUCION DOSIFICADA DE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacéntico

' ©

Medicación arsenical muy superior á ios cacodilatos.
C a t a  so l u ci ó n  s e  e m p l e a  con g r a n  éxito en l a s  e n f e r m e d a d e s  c o n ­

su nt iv as,  ne u ra st en ia ,  c o n v a l e c e n c i a s ,  t u b e rc u l o si s  en t o d a s  su s f o r ­
m a s ,  e n f e r m e d a d e s  de la  piel,  si'fills s e c u n d a r l a  y t e r c i a r l a ,  etc. ,  e t c

C a d a  s o ta  de esta s o lu c ió n  re p resen ta D O S  M I L I G R A M O S  de A rrh é n a l.
DOSIS: Doce á treiuta gotas al dia tomadas de ana vez en la comida dorante siete días, sns- 

pendiendo el tratamiento cuatro ó oinoo dias. para oontiunar lúe; jotra vez en la miema forma. 
Dt T«nti «o lai prÍD«ipil«i rtrnudat y en ama del anter, íefrái, 1 y S.— MADRID

DE

DEL

Ildiárc y k  los aiiiiMles iloiiiesliros.
r o B  EL

DR. GEORG SCHNEIDEMÜHL
Traducida directamente del alemán par el

DOCTOR D. FERNANDO PEÑA Y MAYA
Magnífica obra compuesta de cuatro 

tomos, muy útil y práctica para médicos, 
veterinarios y estudiantes de ambas Fa­
cultades.

Contiene las materias siguientes:
Tom o 1.— Enfermedades infecciosas.
Tom o I I .— Intox icac iones y  enfermedades 

por in tox ica c ión . Enferm edades do l hombre 
y  de los an im ales domésticos ocasionadas 
por parásitos an im ales. A fecc iones genera­
les de la  sangre y  a lteraciones del cambio 
n u tr it iv o . (Enfermedades constitu c iona les )

Tom o I I I .— Enferm edades de la  p ie l. E n ­
fermedades del aparato d igestivo. En fe rm e­
dades del bazo y  enfermedades de lo s  órga­
nos respiratorios-

Tom o IV . —  Enfermedades del aparato oir- 
cu la to iio . Enfermedades del lis tem a  n e rv io ­
so. Enferm edades de las g láud-jlas tiro ides. 
Enferm edades de l aparato locom otor. E n fe r­
medades d c l «parato u r in a r io  y  enfermeda­
des de lo s  órganos genitales.

Véndese esta obra al precio do 20 pe­
setas en rústica y 25 pesetas encuadei- 
nada en toda E.--paña. Los pedidos, aoc m- 
pañados de su importe, á esta Adminis­
tración.

ElecTRbTE*^^

5 irjtereis
veHgs furjemgr tn âsg d(

E-AlIenÍ I ' ' ' '
^ Va l l a d o l id

0N¡TRUCTOHZ5. f\eprexnlanfes
generales.

(o N  ^ÓLíOfiJ GARAnTíAJ ( f den Á PLAZ05

Píd a n se  C a t á lo g o s

fi (UfiLCmS.* D£ US OOS CASAS

, r t , ,  „ T t 5
^ ¿ ■ ^ W hocoiates

W\l8 ,nj?5Df̂ lD
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jRBConstituyenta general,' 
• Depresión 
del Systema nerolosa, 

Neurasttienia, 
Exceso lie trabajo.

FOS FATO- GL I CE RAT O  
DE CAL  PURO

DEPÓSITO GENERAL !
CHASSAISG y C*. París. 6, aTOt Victoria.

Debilitad general, 
Anemia, 

Baquitismo, 
Fos'aiurada, 

Jaquecas.

SO LU C IO N  PA U TA U BERG E
a l  C L O R H I D R O - F O S F A T O  d e  C A L  C R E O S O T A D O  

Mnj bt̂ n tolerada, «ata aoluclon permite cola la larga dnracloo del 
tratamieoto y ea completameote absorbida, condiciones necesarias | 
para obtener resultados duraderos. Efectos buenos y rápidos sobre ¡ 
las viaa digestivas, el estado general y las lesiones locales en I

las TUBERCULOSIS,
las AFECCIONES BRONQUIO-PULMONARES, 

las e sc r ó f u l a s , al RAQUITISMO.
^pAWüBEftGEj9^Ujl«Ue«i^iR!Sjjmei^^

pOOE**®?, ;̂ R 
ANT'»|^®diÍrcVa*

T®®-*bien

II  P U R O

E l  ú n ic o  o b t -n ic io  p o r  la  
d o s t ili ic ió n  d e l  C á n d a lo  do  
M y s o r e .  2 0  c o n t ig r a m o s  d e  
e s e n c ia  e n  c a d a  C á p su la .
PARIS, S , m e Jioienne, y  er.tcdas las Farmacias.

Esta alcoholátura, hecha con la flor fresca de 
Cólchico, está exenta de los principios drásti­
cos contenidos en el bulbo ó las semillas 
que forman, generalmente, la base 
de todas las preparaciones 
analógas.

DOSIS : 6 Cápsulas^jíí^^^^ Is- Fórmula del

d'ESTRÉES
cíB Contrexeoilla

oO> co n tra  la

y  e l R E H J A lA X lS n iO
P A R I S ,  8 . rué ViV.'enns, y  íodas Jas Farm ac/as.

^ j ^ 'd l E A Ü - L A F f f í ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p re s c r ito  p or  los M éd icos  en los ca sos  de
—  ENFERMEDADES DE LA PIEL —

V i c i o s  d e  l a  S a n g r e , H e r p e s ,  A c n é

Ue
P a r t s  j  en lodt#

‘  GLJCE.fíOFOSFATO 00<ít.E
de CAL y de HíEnF-O eícrs-orce.ate. 
Elmnsfí0mr) 0'Oi¡« Ion m-onatiuiventes 

jr de los loniofi-A oei organlstno.
Se reoonir'tmia por su empico y t ’j  susto 

ag radab le s .
LE PERD:1IEL & C^, París.

D E D I L I D A D ,  A N E 8 3 I A  
e n f e r m e d a d e s  d o  I N F A N C I A

son combatidas con exHo con la

FU608LYCI8M'8RESSY
L C  P E H D R J E L  & .  0 \  P a r í a .

para Inhalaclonta Una dosli por ampolla
rto"' per las dos puntas ds la Ampolla, recoper 

et liquido eu nn pafiorlo. j  hacerlo respirar al curermo

Ampollas Boissy
con lODUROde ETILO

A lh io  inmediato y 
íorarion rompleu drl

Ampollas Boissy
COI NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y cnración completa

, ,  A N G I N A S  o e P E C H O

SÍNCOPE, MAREO y  EPILEPSIA

Ampollas Boissy». e t e r
ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.

Todas estas Ampollas se conservan indennidamente 
aun en los países cálidos

de l O D U R O d e  S O D I O
DE B O IS S Y  <

Potencia depnrativa contra S íf i l is ,  E s c ró fu la s , 
Gota, A sm a , A o g ln a s  de Pecho , etc.

Depósito en París : 2, Plaza Vendóme

A N r a C I O S

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE C6I, ru é  
C a u m a rtin , P a r ís  d e  
q u e  e s  d i r e c t o r  M r. A. 
L o r e t te i  e s  ia e n c a r g a »  
d e  E X C LU SIV A M E N TE  
d e  r e c i b i r  loa  a n u n c io s  
e x t r a n je r o s  p a r a  a u ea - 
t r o  p e r ió d ic o .

Ayuntamiento de Madrid



Tratam iento ra c iona l de las Enferm edades consuntivas 
íESGfiÓFÜUS“RAOUITlSMO--TUBERCUUíSIS^ANEMIft^HEUP^^^

E x p e h im k k t a d o  
en lo s

B o sp ila le s de P a ris
COMUNICACIONES 

'llaAcademiadc Ciencias I 
Si la Sociedad d$ Biología | 

y de Terapéutica.

T E S IS

sobre el H1STOGENOL
j)rns<‘niac!f»

' i l iF a c u l ad de Medicina] 
dn P a r Ts .

P»OR E I a

HISTOGENOL NÁLINE
Nuava medicación arsenio-fosfórea orgánica ron liase lie Nuclarrhina {Nucioopsarina malilarsinato 

disódicol o o e  r e ú n e  c o m b i n & d o  a i  E S T A D O  O R G Á N IC O  t o d a s  l a s  v e n f ^ j a s  s i n  

l o s  in c o n v e n ie n f e s  d e  J a  M E D I O A C I O P 4  A R S E N I C A L  y  F O S F U R E Í S

P o d e r o & o  a c e le r a d o r
d o  l a  n u t r i c ! 6 n  g e n e r a l .

A c t i v a  l a  a s im i l a c i ó n  
y  r e g u l a r i z a  l a  d o s a ^ im i ln c  6 n

DEI'Ú̂ ITO Genehai. pniM ESPAÑA : Gallo de Ararjón, N* 280, BARCELONA.
E L  H IS T O G E N O L  fsc- h a l l r i  i g u a l m e n t e  e n  t o c i a s  l a s  O u o n n s  F a r m a r i a s .

Muestras y  L i t e n t u n  : iiir!si»ril W. T iA L IN E . Lnrn-dntifQ.rrf er^dcr.n St-D"nis, PI^IS ■ Freri-j;'

0 0 ^ 1 3
FORMA LÍQUIDA

(Klixlr ó Linulsión) 
Adulto : 2  c u c h a r a d a s  

g ra n d e s  a l  d ía .

Niño: 2  o u c h a r a d it a s  d e  ¡ 
la s  d a  p o s t r e s  ó  d e l .  
c a fé  a l  d ía .

FORVIA GRANULADA
lAditl'o  2 i r . e d i r ia s a ld la . '  

' N iño: 2  m e d ia s  m e d id a s  
a l  d  a .

A M P O L L A  
[Adu lo  : in y íc la r  u n a  

a m p o l la  a l  d ía .

i n s o m n i o s  -  D O L O R E S  
N E R V O S IS M O

i ^ w ^ a r a b e ★

Qclincau ?

iPi

f

{Brom uro P o tá s ico  A rs e n ia c a l
y C h io ra l combinados)^^^^^^ 

EL WftS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 

iV n y - j J lu in a  in fa lib le ,  c u y a  c f iia c ia  
in l is c u t ib ie  li.a h e c h o  que  .‘ ca 

abop teda  p o r  e l c u e rp o  d e  m ed i.; ina  
cas i e n te ro .

S in  p a r  en e l tra 'am ie n '.o  de la

T O S  F E R I N A

sia
las Braceas Gelioeau

co n s t itu ye n  e l  m ed icam en to

A n t i- e p ile p t ic o  p o r  exce lenc ia

u y  su p e r io re s  á lo s  b r o m u r o s  

° c o m b in a d o s  ó  a s o c ia d o s
( F o l i b r o m u r o s )

L a s  G ra g e a s  de G e l in e a u  lu in  
sa b id o  a u q u iv ir  ju n to  al C u e re o  de 
M e d ic in a , u n  lu g a r  de p a d i le c c o n  
m u v  n ie r ié id o .
/(lí'r.rag-asdtf Gcliiieau rfr/mi hvia'se 

s i r m r r e á  la  i n i l n d  p n i  f i n  d e  la  c e m i d a .

MORRHUOL
de

C H A P O T E A U T

1 1 1 . M O R R H U O L  c o n t ie n e  t..( lns_ ,i)8  
l l i  p r in c ip io s  a c t iv o s  d e i a ce ite  de  l i í -  
g a d ü  d e  b a c a la o ,  s a lv o  la  p a r le  g ra sa . 
R e p re s e n ta  2 5  ve ce s  su  p e so  d e  a ce ite  
y  so  e .vpende  en p e q u e ñ a s  c á p s u la s  re ­
d o n d a s  q u e  e n c ie r r a n  2 0  c e n t ig r a m o s  
ó 5  g r a m o s  d e  a c e ite  d e  b a c a la o  m o ­
re n o . —  D o s is  D i m u a  ; 2  á  3  c /q isu la s  
p a r a  lo s  n iñ o s ;  3  á ü  p a r a  lo s  a d u lto s , 
en  la s  c o m id a s .

]  1 STAS c á p s u la s  c o n t ie n e n , c a d a  u n a , 
15 c tu i l ig r a m o s  de M O R R H U O L ,  qu e  

c o r r e s p o n d e n  á h  g r a m o s  d e  a c e ite  de 
b a c a la o , y  5  c e n t ig r a m o s  d e  C re o so ta  
de h a y a  d e  la  c u a l se  l ia n  e l im in a d o  el 
c re o so l v  lo s  p ro d u c to s  á c id o s . I L in  ios 
m e jo r c s 'r o s u lL a d o s  en  la  t i s i s  y  la  t u ­
b e r c u lo s i s  p u lm o n a r  en  d o s is  de •■i (5
c á p s u la s  d ia r ia s  a! c o m e n z a r  á cu n n  r.

París, 8. raí vmeanc, y ea ladis las faraiaclis.

MORRHUOL
C R E O S O T A D Ode

C H A P O T E A U T

GRANULOS ÁNTiilAQNIALESdeiD'PAPILLAUD
E F ^ E C T O » f ™

F e c h o  A  f e c c i o n e n

D e p ó s ito  G e n e ra l: C  ---------------------------

T I N T U R A  C O C H E U X
Exito en los Hospitales desde 1840 J

en todas las farmacias.-Al por mayor Tavemier & Aguettant. Lyon (Francia!

® O O 0 O  O

«nTeioiaQi bel estado t de u  icadeha
Lk muor de me*ii
Aperitiva, mtiT digettiva 
,necionc( da) eitdmago.

PRECIEUSE
SAINT-JEAN

•U it, C&leulea bepAtieot,lclarieir, 
Oattralfia.

L i Í A t i k * e  Afaeciasai dal bigade, da loi rlfioaM,DESIREE Medra. D iaV - —

l a
Medra, DiaoetM, Cdlicoe.

SO |oiti igndikli 2 uiboiilUper dii.

0 0 0 0 0 0

ííSgaSí}
• ^ V O Z y B O C a ^

Recomendadas contra loe

MALESdaiaGARGANTA
E X T IN C IO N E S  d e  la  V O Z  

IN F L A M A C I O N E S  de  la  B O C A

E f e c t o s  p e r n i c i o s o s  d e l  M e r c u r i o ,  
I r r i t a c i ó n  q u e  p r o d u c e  e l  T a b a c o  
y e sp e c ia lm e n tc á  lo s  S i e s . P r e d i c a d o r e s ,  
A b o g a d o s ,  P r o f e s o r e s  y C a n t o r e s  
pa ra  fa c il it a r  la  E m i s i ó n  de la  V o z .  

2 ‘ 6 0  LA C a j it a

E x i g i r  e n  e l  f ló t u lo  fa F i r m a  
I Adh. OETHAN.FarmacáuO'eoen París.

f-:
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V is ta  del B a ln e a rio  de Znazo  (A laTa).

Gran Balneario de Znazo (Álava).
- A - Q U A S  S X J L F U B ^ d o  y O D I O A S  N I T R O a B T S T A D A S

P rem in d as von cuatro m edallas de O R O  y tres de  P L A T A
El crédito nniTersal que ha alcanzado este impoi tanto Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 

estas especiales aguas minerales en todas las enferm edades crón icas del órgan o r e sp ira to r io , sean ó no diatésicas y cual 
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral Jel sw//uro de sodio a l  n itr ó g en o  
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los satis actorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de e f s dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millón de 
pesetas gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden para todas las clases de la sociedad; eteganttsimo salón de Sestas; café y billares; preciosa 
Capilla pública ; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, ilunainándose todos los edificios con profu 
sión de luz eléctrica; lago con lanchas; Frontón y Telégrafo en ol Establecimiento.

está á cargo del Dr. 1). Benito Avilés, director de los Anales de la Sociedad Española da 
Hidrología Médica. El servicio de la fonda está á cargo do un personal competentísimo y sus precios al al­
cance de todas las fortunas.

I t in e r a r io .— Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Míiandade Ebro, con estación del ferroeairil titulada Z ú a- 
z o ,  á 600 metros del Establecimiento, con cuatro correos diarior y telégrafo público.

T . 'e m p o r a d a  o f ic iá is  l> e l  ele ,T n n io  a l  l f>  d e  S e p t i e m b r e .
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento.

N o t a  O F IC IA L .— La mineralizacióu de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más su lfuro de sodio que 
las de B etelu  (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas B uenas de F ra n c ia , C au terets  y  B uchón  (F. G.)

Gerente de la Sociedad, H > .  j A x a r L  G a x i o  y  O o i x i ] E > a , ñ . í a . . __A T l t o i r i a .

\ A S M A

iaBUtBBBBa#BBPBÍ«ÍBaHAgaBBB«B«Big4iaBaaBMKaaaaBaaaBBBBaMBflBÍiSSíS»!SíS¡l!SSiSSSISInSBaSinSSi
D isn ea , O p re s io n e s , 

C a ta r r o s  b ron qu ia ieso  [[
Para curar estas enfermedarlps, el mejor tratamiento es el Jarabe- SÍ 

Alrdliin do Qiiolirnoho. Los Médicos le »’ecetan con éxito extraordi- SS 
riario hace 18 años. Lo atestiguan así ios principales periódicos profe- «  
sionales de Madrid: E l Siglo M edico, L a  liev ista  de M edicina y  Cirugía  H 
prácticas, E l  Jurado M édico, L a  Correspondencia M édica  y otros de provin- U 
cías, en largos artículos, en los que se demuestra la eficacia del Ja- g 
rabc-lledina de Qiiebrnriio. s3

S e r r a n o , 3 6 —IViadríd—F a rm a c ia  d e  M edina. |[

A N A L IS IS
de orinasi esputosi leches^
m in e n iU ‘8 , a g u a s ,  e tc .

Laboratorio del Dr. E. Ortega,
Sucesor del Dr. Calderón 

Carretasi I4| Madrid.
F u n d a d o  e n  1 8 6 0 .

Ayuntamiento de Madrid



M iT O -iffl  ffil t  CEl PiM U B I S  ÍI
P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n .— M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e s o  In t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 300 gramos de líquido inyec­
table completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cristal y pinza para cortar la 
corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápidamente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio del aparato-envase, 1 2  ptas. La ampolla por separado, 6  ptas. Caja con tubo de goma, aguja y pinza, 6 ,5 0  ptas.
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS

Dr. CEA, Valladolid. — Venta'en Madrid Almacenes de Especialidades farmacéuticas.

iTUBERCULOSIS
4 Su C U R A C I Ó N  por el «  | | n Q i O
 ̂HISTOGENO A. LLUrlO

^  A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAL
♦  Cada cucharada del HISTOGENO- LIOUlDOi ó medida que 

acompaña á cada frasco del HISTOGENO-GRANULADO, contie* 
^  ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal.

♦ VésBe el prospecto <|ue acompaña á cada frasco*
r e c i o ,  S  j p & s e t S L S  f ± * a s c o .

^  De venta en toda* lai Farmnolai y en oaia del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID

A N A L IS IS
de orinas, esputos, leche de mujer, lí­

quidos de punción, etc.
P O E  E L

DR. P. CARUANA.

Zo8 M adraza, 1.

Farmacia - Laboratorio, Madrid.

P A S T I L L A  S
C L O R H I D R A T O  D E  C O C A I N A  Y  M E N T C L
Laa  p rop iadadaata rap^ Q tiaa i da  astee 

íd o i m ed ieam an to s , la s  Itaea efieaeaa ao 
[todas laa  afseeionaa da la  s:a rean ta .

I f a r m a c i a  d e  b o r r e l l  h e r m a n o s
MADRID * BARCELONA

[PCERTA D E LS 0 L .5  T ASALTO, 62

•  H I G I E N E  •
4  D X  LOS W

;  TR ABAJAD O R ES t
Modios preventivos contra loe accidentes del trabajo y 

principales enfermedades profesionales de los

O B R ER O S
Para uso de ios alumnos de Medicina, obreros de 

diversos oñeios, fabricantes, jefes de taller, indus ria- 
les, empleados de Sanidad, canteras y talleres, ferro­
carriles, familias y sociedades de socorros; con más 
de 52 grabados intercalados ea el texto, dos fototipias 

y 18 láminas litográficas, varias en colores,
’ PÜB BL DOCTOS

D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez,
Médioo-cirnjano de la s  Faou ltades de M adrid  

y  Bnenos A iree, de l Ise t ita to  de Terapéutica Operatoria, 
Médico que fué de la  üni'oae Operaí Itolinni

de Bnenoe A iree, Sooietá Raliana d i Unione i  Denevoltma 
y  de la  Phüanthropigué Suü$t, 

f  voca l de la  Ju n ta  de Sanidad de O ijón.

A g u a s  d e  P e ñ a s  B l a n c a s - V i l i a h a r t a .

En la Sierra de Córdoba, átres kilómetros de Alhondiguitia.

Manantiales de Santa Elisa, muy alcalinos (loa más 
bicarbonatados de España), dotados de especialísimas vir­
tudes curativas en la diabetes, gastropatías y li­
tiasis lírica. Manantiales de Lastra, Malos Pasos, 
Cura, etc., bicarbonatado ferro-manganosos (los más 
ricos del mundo), eficacísimos en las Cloro-anemias, 
debilidad general, neurastenia, etc.

T E M P O R A D A :  1 5  A b ril á 1 5  J u n io  y  1 °  S e p tie m b re  á 3 1  de O ctu b re- 

Carruajes á la estación de ALMONDIGUILLA. 

P r o p i e t a r i a :  D o ñ a  E l i s a  R a m í r e z ,  V i u d a  d e  V e l a r d e .

• • • • • • • • • • • • • • • • • •

0  tJn tomo en á.o, con más de 442 páginas; se vende

♦ e n  las principales librerías de Gijón, á 8 pesetas, y en 
Madrid en casa de los Sucesores de Hernando, Are- 

4  nal, 11, y Adrián Romo, Alcalá, 6, librería. ^

V IN O  P IN E D O » E  K 4 P I . A
C 0 .1 ll ‘ LE<iiT0

Prin la ito oon 8ran Diploma de Honor, Cruz de Mérito y ttedalla de Oro 
(Expoclolún de Xareella, 1903.)

T O N I C O  N U T R I T I V O  
(K o la , C o ca , G u a ra ñ a , C a c a o  y  F ó s fo r o  a s im ila b le )  

Cora la Anemia, Raquitismo, Enfermeda­
des nerviosas y del corazón. Afecciones 
gástricas, Digestiones difíciles. Atonía in­
testinal, etc. Indispensable á tas señoras durante el 
embarazo y á los que efectúan trabajos intelectuales ó físi­
cos sostenidos.—Sin rival para los niños y an­
cianos.

FARMACIA DC PINEDO É HIJO& BILBAO
GRAN V(A, 1 4 ,  Y C R U Z ,  1 0 .

S  P id a se  en to d a s  la s  fa rm a c ia s  y  drogruerias-

I I

Ayuntamiento de Madrid



H
Üoleo aprobado por
l a  A C A D K M I A  d «  
M C D I C I N A  d e P A R I S

I a  causa de su pureza  y de su p o d e r o s a  a c t i v i d a d  para curar A n e m i a ,  C l o r ó s i s ,  
^ f * o i b r e z a d e l a  s a n f l r r e .  —  1 medida por d ía .—  £flW o£raf/8 d e /fo //e ío . Parla . 14,r.BeaiHC-Art#

IERRO aUEVENNE

N E U R A L G I A S J A Q U E C A S ♦
C A T A ñ f í O S  crónicos de la VEJIGA y  de los B ñ Q H Q U IO S  ♦

C U R A H O S P O R  M KDIO DK LAS ^

FEEAS fe wm di TBNTIIIA CLEBTAII |
PREPARADAS Pí)R IN  PROCEDIMIENTO ^

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS ®

En/ollura sumainen'e delgada. — Uisoliición iiiiiii'diiiia EN E L  ESTÓMAGO. — l...ia< ia .«.gura
D o s if ic a c ió n  r ig o ro s a  : D gotas por cada pe!»- ^

DOSIS : de 4 ¿ 12 perlas por día ^

En lu las 1«.' Efiimacias. —  Casa  L. FR ER E , 19, ru é  Ja co b , PARIS.

A N T I S E P S I A  DE US M U C O S A S
BORICINA MEISSONNIER

Deaiaíectante, M icrobicida, Cicatrizante 
N I  T O X I C A ,  N I  C A U S T I C A ,  N I  I R B I T A N T C

Bntermeúdióes de los OJOS, de las OREJAS, de la HARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, floemaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en,Polvo ó en Solución.Depó sito  General : 17, Rué Cadet, París, yen las principales Firmacias.
VINO or VIAL
LACIO FOSFATO-CARNE QUINA

Aümsnto fisiológico coaiilfito,
Anemia.— Co!iTal8Gencl3d 

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-inapetencia
Perfectamente proporcionado y asimila­

ble, el Vino Fosfatado de Vial es un
estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons- 
titayente general de todas las afecciones debilitantes

F a rm a n ia  P L A C E  B E L L E C O U R .  3 B , L Y O N , j to d a a  la s  F a rm a c ia s .

3 E 1 1  r x x e i o r  G a . l 2 m e m . t . e

ARABE
co n tra  • Tos, sea c u a l fu e re  su  causa, R e8 fr iaúo s ,G r/p e ,C o gush /cóe , M a le s  de G argan ta , 
Dolores de Estóm ago , Do lo res de V ien tre  e n \a s  seño ra s , J:.quecas, A g n ^ n  n e rv io sa . 
Insom n io y todos lo s  P ad e c im ie n to s  in d e te rm in ad o s .

P A S T A  B E R T H E
(com plem pnio del Iraum lento).

e x í j a n s e  ; e l S 5 L L O  del E S T A D O  F R A N C É S  y  P IR M A i _______F U W I O U Z f c - A L B ü S P e Y R E S ^ ^ i F a u b t a i - D e i i i s . P ^ r i a ,
l Z > e n . t i c i ó n . ^

DELABiUlRE
Jarabe sin narcótico.

Facilita la salida de los dientes, previene ó hace desaparecer los 
sufrimientos y iodos los Accidentes de la primera dentición.

E X Í J A S E  e l  SET.Z.O  d e l  E S T A D O  F R A N C É S

oets\oko,mf^eoí>ik,H^e?E'í\sm,p APIRA,etc.

Tallistas dk Oatillon
á 0=‘ 25 de cuerpo

Titulado, Esterilizado, bien tolerado, muy eficaz

l O D O - T I R O I D I N E
Priseipio iodado, miimos osos.

F L . 3  fr.— P A R 1 S .3 , B oa D  S t -M a r t in . — I

e

m

DK

B L A N C A R D
C O N

•  Y O D U R O  D E  H IE R R O  IN A L T E R A B L E
9  A.probadoz p or la  Academ ia
•  de M edicina de P a rís.
S  Pai tlclpanclo de 'las propiedades del 
^  Iodo y del Hierro, estos Pildoras y 
^  Jarabe convienen especialmente en
•  las enfermedades tan variadas que
•  determina el germen escrofuloso
•  {tumores,obstruccioiiesyhumores irlos,
5 etc.), afecciones contra las cuales son 
J  Impotentes los simples ferruginosos;
S  en la Cl&rosls {colores pálidosj.
J  Zioucorrea (flores hlancas), la Amc-
•  norrea (menstruación nula 6 difici'j.
•  la T isis, la Sífilis constitucional,
•  etc. En fin, ofrecen un agente Lerapeu-
•  tico de los mas enérgicos para csii- 
9  mular el o.ganismo y modificar las 
5 constituciones linfáticas, dubiks ó 
^  debilitadas.
%  Como prueba de autoiilic.dad de los
•  verdaderos Pildoras y Jarabe de 
9  B lancard. exijaso /
•  nuestra firma a d -  
® junta y el sello de la 
^  UixióndeFühricantei^
A  ' F a r m a c é u t i c o  d e  P a r í s ,  o a i l e  8  • a p a r i r - ,  4 c  *  i s

POBREZA
DE L.\

S A N G R E
VINOdeBELUNI

ton QU1.\.\ y COLUilÜO
Este V IN O  fo rt iiie an to , íebrífugD .

I a n t i n e r v i o s o ,  cu ra  las A f e c c i o n e s  e s ­
c r o f u l o s a s ,  F i e b r  s ,  N e v r o a e s ,  P a l i - ' 
d e z .  y r e g u i a n z a  l a  C i r c u l a c i  d e  
l a  S a n g r e ;  roiivien i’ e s | i < c ia lin e iile  á los I 

I N i ñ o s ,  á Ijs  S e ñ o r a s  d e l i c a d a s  y á  las I 
I P e r s o n a s  d e b i l i t a d a s  p o r  1 e d a d ,  las | 1 e n f e r m e d a  e s  ó  l o s  e x c u s o s .
I £xisir  en el r o ‘ u ‘ o a ñ r m a  de  J .  TAYAIID  | 

A d h  C £ T H A N ,  fdrmiceutico en PARIS

l i l i
41  EXTRANJEROS
La SOOIÉTE MUTUELLE DE 
PÜBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, ParíeQ, de que es director 
Mr. A. Lorette, es lu encarga­
da EXCLUSIVAM ENTE ce 
recibirlos anuncios extranje­
ros para ruestro periódico

Ayuntamiento de Madrid




